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. a) Por cada publicación por centímetro, considerándose 
veinticinco (25) palabras como un centímetro, se 
cobrará: UN PESO VEINTICINCO CENTAVOS m/n. 
($1.25).

b) Los balances u otras publicaciones en que la distribu
ción del aviso no sea de composición corrida, se per
cibirán los derechos por centímetro utilizado y por 
columna.

c) Los balances de Sociedades Anónimas, que se publi-, 
qiien en el BOLETIN OFICIAL pagarán además de 
la tarifa ordinaria, el seguiente derecho adicional fijó:
19 Si ocupa menos de % pág..................... $ 7. —
29 De más de. % y hasta J/j» pág.............  " 1.2..-r-
39 De más de Yz y hasta 1 pág.................. ” 20.—
49 De más de una página se cobrará en

la proporción correspondiente.
d)' PUBLICACIONES A TERMINO. En las publicacio

nes a término que tengan que insertarse por 3 ó más 
' días y cuya composición sea corrida, regirá Ja siguien

te .tarifa:

AVISOS GENERALES (cuyo texto no sea mayor ’de- 
150 palabras) :

•Durante 3 días $ 1-0.- exced. palabras'. $ 0.10-c/ü.. 
Hasta 5 días-$/12.— exced. palabras ” 0.1'2 -” 
Hasta 8 días'$ 15.— exced. palabras ” 0.1:5 •

• Hasta 15 días $ 20.—exced. palabras ” 0.20
Hasta 20 días $ 25 .— exced. palabras ’’ 0.2’5
Hasta 30 días $ 30.—exced. palabras ” 0.30
Por mayor, término •$; 40.*— exced.
palabras . ... . . .................. ......................... ” 0,. 35 ”•

TELEFONO N9 4.780

DIRECTOR
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Art. 4* 1 2 3 4 * * * * 9 — Las publicaciones del BOLETIN OFICIALí se tendrán por auténticas; y un ejemplar de cada una de ellas se 
distribuirá gratuitamente entre los miembros de las Cámaras Legislativas y todas las oficinas judiciales o administrativas de 

la Provincia. ("Ley 800, original N9 204 de Agosto 14 de 1908).

TA.RIFAS GENERALES

Decreto N9 11.192 de Abril 16 de 1946.
Art. I9 — Deroga a partir de la fecha, el Decreto 

N9 4034 del 31 de Julio de 1944.

Art. 29 — Modifica parcialmente, entre otros artícu
los, los Nos. 99, 139 y 1 79 del Decreto N9 3649 del 11 de 
Julio de 1 944.

Art. 99 — SUSCRIPCIONES: EL BOLETIN OFICIAL 
se envía directamente por corr.eo.a cualquier punto de la. 
República o exterior, previo pago de la suscripción.

Por los números sueltos y la suscripción, se cobrará:

Número del día ................................................ $ 0.10
atrasado dentro del mes .......... 0.20

” ” de más de 1 mes hasta
1 RpH. .......... .. 0.50

” ” de más de 1 año, . . . 1 .—
2.30
6.50

” 12.70
anual..............................................” 25.—

Art. 109 — Todas las suscripciones darán comienzo 
invariablemente el 19 del mes siguiente al pago de la 
suscripción.

Art. 11? — Las suscripciones deben renovarse dentro 
del mes de su vencimiento.

Art. 139 — -Las tarifas del BOLETIN OFICIAL se 
ajustarán'a la siguiente escala:
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TARIFAS ESPECIALES

e) Edictos de Minas/- cuyo texto no sea mayor de 500 
palabras, por 3 días alternados ó 10 consecutivos 
$ 50.—; el excedente a $ 0.12 la palabra.

f ) Contratos Sociales, por término de 5 días hasta 3.000 
palabras, $ 0.08 c/u.; el excedente con un recargo 

, de $ 0.02 por palabra.

g) Edictos de Remates, regirá la siguiente tarifa:

Hasta Hasta Hasta
10 días 20 días 30 días

19 —- De inmuebles, fincas 
y terrenos hasta 10 
centímetros .
4 ctmrs. sub-sig...........

29 —- Vehículos, maquinarias 
" , ganados, hasta 1 0 cen

tímetros, .......
4 ctmrs. sub-sig., ....

39 — Muebles, útiles de tra
bajo y otros, hasta 10 

centímetros, ...
4 ctmrs. sub-sig., ....

h) Edictos sucesorios, por . 
palabras..................
El excedente a $ 0.20]

$ 15._ $ 25.— $ 40.—
” 4.— ” 8.— ” 12.—

” 12.— ” 20.— ” 35.—
” 3.— ” 6.— ” 10.—

” 8.— ” 15.— ” 25.—
” 2.— ” 4.— ” 8.—

> días, hasta 150
............................... 20.—
palabra. •

• i ) Posesión treintañal, Deslinde, mensura y 
amojonamiento, concurso civil, por 30 

días, hasta 300 palabras, ................ $ .40.—
El excedente a’$ 0.20 la palabra.

j ) Rectificación de partidas, por 8 días hasta 
200 palabras, . . . .^;.. ....................... " 10.—
El excedente a $ 0.1 0 la palabra.

k) Avisos, cuya distribución no sea de com
posición corrida:

De 2 a 5 días, $ 
Hasta 10”

15 ” ”
20 ” ”

” 30 •• ••
Por mayor término

2. — el cent, y por columna.
2.50 ....................... ’
3. — ” ”
3.50 ........................
4. —....................... .
4.50 ”

Art. 159 — Cada publicación por el término legal sobre 
MARCAS DE FABRICA, pagará la suma de $ 20.— en loa 
siguientes casos:

Solicitudes de registro; de ampliación; de notificaciones; 
de sustitución y de renuncia de una marca. Además se co
brará una tarifa suplementaria de $ 1.00 por centímetro y 
por columna.

Art. 179 — Los balances de las Municipalidades de 
Ira y 2 da. categoría, gozarán de una bonificación del 30 
y 50 % respectivamente, sobre la tarifa correspondiente.

S-U MAR LO ' ■ ■ -
S|C. — IV CENSO GENERAL DE LA NACION — 1946.

N’ 1639 — Del Consejo Nacional de Estadística y Censos, .....................................................................................................................

PAGINAS

4

LEYES
N»
N9
N9
N9
N9

776
777
778
779
780

de 
de 
de 
de 
de

Noviembre 
Noviembre 
Noviembre 
Noviembre 
Noviembre

14
14
14
14
14

de 
de 
de 
de 
de

1946 — Modifica los arts. 49 y 5‘ de la Ley N9 -1385 de Guías y transferencia de ganado.
1946 — Transfiere en donación a la Municipalidad de J. V. González un terreno fiscal,
1946 — Crea en la ciudad de Oran, una filial de la Escuela de Mantfalidades, 
1946 — Crea un 
1946 — Crea la

Municipio de 3a. categoría en Ciro Echesortu (Orón). 
Dirección Provincial de Educación Física. al

4
4
5
5
7

DECRETOS DE GOBIERNO
N9 2219 de Noviembre 12 de 
" 2220 " ' " " “

" 2222 "
" 2223 "
" 2224 "
" 2225 ”
" 2226 "
" 2227 "
" 2228 "
" 2229. "
" 223o‘ "
" 2238 "

13

14

Adjudica una provisión de lona, a Tienda La Argentina, ................................ .
Declara obligación de los funcionarios el desarrollo de temas de su especiali- 

radiotelefonía,'.. ....................... ........................................... . ............
una resolución de la Municipalidad de Pichanal, ..............................................
una resolución de Jefatura de Policía, ......................................................................

al

1946 — (A. M.)
" — (A. M.) 

dad por
" — Aprueba
" — Aprueba
" — Liquida viáticos de un ex - funcionario policial, .........................

■ " — Aprueba una resolución de Jefatura de Policía, .i......................
" — Liquida $ 24.50 a favor de Casa "La Mundial", .........................
" — Asciende, nombra y traslada personal de Policía de Campaña, 
" — Prorroga el plazo .acordado para que se expida una Comisión, . . 
" — Acuerda licencia a un empleado y designa reemplazante, ... . 
" — Liquida 
" — Nombra

$ 390.—, a Casa "La Mundial", ..................... . ............
un empleado de Policía para Comisaría Chachapoyas”,,

ál

6
8
8
8
8
8
9
9
9
9
9

5

7

6

7

RESOLUCIONES DE GOBIERNO
, N 37 de Noviembre 12 de 1946 — Autoriza la entrega de una recopilación de Leyes Provinciales, 9

bECRETOS DE HACIENDA:
■ N9 2221 de Noviembre 12 de 1946 — Reglamenta el uso de las aguas del Río Angastaco, ............................................................... 9 al 10

" 2231 " " 14 " " — Autoriza gasto de $ 172.80 a favor diario "El Intransigente", ............................................ la
" 2232 " " " " " — Adjudica trabajos de refección de un edificio fiscal, ..............   10
" 2233 " " " " " — Cede un local del Hotel Salta a la Compañía de Aeronavegación Z. O. N. D. A, ...... 10
" 2234 " " ' " " " — (A. M.) Adjudica una provisión a la Casa “Peral García & Cía., ....................................... 10
" 2235 " " " " " __  (A. M.) Autoriza gasto de $ 104.—, a favor diario "Democracia", ......................................... 10 al 11
" 2236 " " " " " — (A. M.) Modifica art. 29 decreto 1964 de ll|10|46 .......................;.................................   . 11

2237 " " " " — (A. M.) Autoriza gasto de $ 132.—, a favor diario “Norte", ......................................................... . 11



BOLETIN OFICIAL SALTA, IB DE NOVIEMBRE DE 1946. PAG.V 3

PAGINAS

EDICTOS SUCESORIOS
”N’ 2259 — De Doña Celestina Romero de Chavez, ......................................................................................................................................
N’ 2258 — De Don Julián Toledo, .................... .......................... .  ............................................................. ..................................................
N’ 2253 _ De Doña Susana o Susana Pastora Molina de Castro.................................................................................................................
N’ 2252 _ De Don José Pata o José Paita, ..................................................................................................................................................
N’ 2244 _ De Don Dionisio Ríos y de Carlota Gómez de Ríos,.................................'............................................................................... .
N’ 2242 — De Don Gerónimo Vilar, ............ ’.................................................................................... ........................................  a.
N’ 2241 — De Doña Ercilia Aguado, .............................................................................................................................................. .•..........
N’ 2240 _ De Doña Pastora Avellaneda de Saporiti, ...................................................................................................... '.................... .
N’ 2239 — De Don Cornelio Erazu, ....................... .......................................... ...........................
N’ 2235'—De Don Maximiliano Vera, .......................................................... .'.........................................................................’.............. 1..
N’ 2229 — De Don Divo o Dibo o Dib Yarad, ........................... . .......................... . ....................................................................................
N? 2228 — De Don Martín López,......................................................... . ..... ......................................................................................................
N9 2227 _ De Don Bernardo Delgado y testamentario de Doña Francisca Delgado, .................................................................... .
N’ 2225 — De Doña Josefa Esparza de Garay, ........... .............................................................................................................................
N? 2219_ De Don Pedro Epifanio Mamaní, .............. .'............................................ . ................................................................................
N? 2217 — De Don Facundo Miy, ........................................... .......................................................................................................................
N’ 2216 — De Doña Elina Méndez de Méndez, ....................................................................  ’...................... . ............................
N? 2209 — De Doña Benedicta Velazco de Castro, ................ ». '■.......................................... . .............................. ................................
N? 2205 —De Don Miguel Figueroa, ................................................................................................................... . ................... .
N’ 2196 — De Don Martín Montoya o Martín Mercedes Montoya,..................................................................................    •
N’ 2195 —De Doña Máxima Petrona Fernández, .......................• .........................................................  ......... . ................. ..........
N’ 2192 — De Doña María Encarnación Soruco, etc., ......... ........................................................ .................................................. .
N’ 2190 — De Don Francisco Aráoz Castellanos,................................................................................ •................... . ............ . .......... ..
N’ 2180 — De Don Serapio Farfán, .................................................................................................................................................... . .........
N- 2169 —De Don Mercedes Farías, ....................... ’....................................•........................................... ■............................ . ...................
N? 2165 — De Doña Agustina Reyes de Marocco,'.............. ;.................................................................................................................. .
N’ 2159 — De Don José Lescano, ................................................................................ . ............................................................. ...................

11
11
11
11
11 

■II
11
11

11 al 12
12
12
12

. 12
12
12
12
12
12
12’
12
12

12 al 13
13
13
13

. 13
13

POSESION TREINTAÑAL
N’ 2264  Deducida por Doña Luisa Usandivaras de-Saravia, sobre inmueble ubicado en esta ciudad, ......................................
N5 2263  Deducida por Don Segundo Burgos y Florentina Burgos de Fuenteseca, sobre inmueble ubicado en jurisdicción 

de esta capital, .¡.............................................. . .......................... .......................... . ................................................
N? 2257 _ Deducida por Doña María Antonia Lovaglio de Azcárate, sobre inmueble ubicado en el pueblo de Cafayate, ....
N’ 2238 _ Deducida por Don Bartolomé López, sobre inmueble ubicado en el Dpto. de San Carlos, ................ :.....................
N’ 2237 — Deducida por Don Francisco Erazú sobre un inmueble ubicado en la capital, ...........................................................
N? 2222 _ Deducida por Marcos Chocobar, sobre inmueble ubicado en Cafayate, .................................................. '■............ ....
N’ 2218_ Deducida por Demetrio Alzogaray, sobre inmueble ubicado en el Dpto. de Rivadavia, ...............................................
N’ 2212  Deducida por Juan Agripino y Celso Barroso, sobre terreno ubicado en el pueblo de Metán, ......................................
N’ 2204  Deducida por Doña Francisca Perelló de Sastre y Antonia Perelló de Font sobre terreno ubicado en el Dpto. de 

Metán, ...................................................................................................................................................... .................
N’ 2197 _ Deducida por Doña Fidela Guerra de Romero, sobre inmueble ubicado en el Dpto. de Rivadavia............................
N5 2177 —Deducida por Rosendo Alzogaray, sobre inmueble ubicado en el Dpto. de Rivadavia, ............................. . ................... .
N’ 2176 _ Deducida por Silveria Aquino de Clemente, sobre inmueble ubicado en el Dpto. de San Carlos,....................................
N? 2172 _ 'Deducida por Don Francisco Peñalba Herrera, como cesionario de Daña Margarita Gómez de Varela, sobre

inmueble, ubicado en el Dpto. de Metán, ......................................  -..........
N’ 2164  Deducida por Anacleto Gregorio y Lino Castaño, sobre inmueble ubicado en-la la. Secc. del Dpto. de Anta  
N’ 2160 — Deducida por Andrés B. Nanni y Pedro M. Nanni sobre un inmueble ubicado en San Carlos, .................................
N? 2158 — Deducida por Agustina Funes y otros, sobre inmueble- ubicado en San José de Cachi, .............................................

•13

13
■ 13

13 al 14
‘ 14

14
14
14

14
14 al 15

15
15

15
15

15 al 16
16

DESLINDE, MENSURA Y AMOJONAMIENTO
N’ 2248 —De la finca "La Merced" del Encón o Merced de Arriba (R. de Lerma)...................................................... ■..................

REMATES JUDICIALES
N? 2251 —Por Ernesto Campilongo, .dispuesto en'la Quiebra de doña María Cauz (Orán), ..................................................  16
N’ 2215 — Por Ernesto Campilongo, dispuesto en Juicio Ejec: Banco Provincial de Salta contra Suc. de Don Amadeo Alemán

Herrerías", .............................................................................................................................................................    > 16
N? 2210 — Por Luis Alberto Dávalos, dispuesto en juicio Ejec: Néstor Patrón Costas vs. María C. de Aguirre, .................... jg
N’ 2203 — Por Ernesto Campilongo, dispuesto en Juicio. Ordinario: Cobro de Pesos seguido por Juan Ten contra Guillermo Aceña |g

REMATES ADMINISTRATIVOS
N? 2265 — Por Oscar C. Mondada, en juicio de apremio seguido por Dirección de Rentas contra Juan N. Martínez y Rafael-

Manrique, ........................................................................    17

INTIMACION DÉ PAGO
N? 2262 _ A Don Tomás Zapata o sus herederos y Juan Pablo Arias ó sus herederos, en juicio de apremio seguido por la

Municipalidad de la Capital, ..................     •........................    17

DISOLUCION DE SOCIEDADES
N? 2261 —'"Miralpeix y Viñuales" con domicilio en Angastaco. Dpto. de San Carlos ........................................................................ 17

TRANSFERENCIA DE NEGOCIOS:
N’ 2260 —'Empresa de automotor entre las localidades de Tartagal y Yacuiba, ............................................................................ . . 17



-PAG.; 4 , SALTA,: 16 DÉ 'NOVIEMBRE- DÉ' Í946; ■ BOLETIN .oficial

PAGINAS

LICITACIONES PUBLICAS ...
2233 — De la Administración de los FF. CC. del Estado para trabajos de movimiento tierra en línea construcción de Salta 

a Socompa, ............................................................. .................
,N? 2232 — De Administración de Vialidad de Salta,-para” la provisión de. una moto - niveladora, ......... ■............. c...................

17
17

AVISO A LOS. SÜSCRIPTORES Y AVISADORES '18

AVISO A LOS SÜSCRIPTORES 18

AVISÓ A LAS MUNICIPALIDADES 18

JURISPRUDENCIA
N" 554 — Corte de Justicia - Sala Segunda. CAUSA: Contra Abel Saravia y otro, por hurto, 18

N’ 1639 s|c. • ' •

NECESITAMOS SABER CUANTOS SOMOS Y COMO SOMOS
' ’ IV CENSO GENERAL DE LA NACION—1946

COLABORE CON EL CONSEJO NACIONAL DE ESTADISTICA- Y CENSOS

LEYES
LEY N’ 778

Por cuanto:
El Senado y- la Cámara de Diputados 
de la Provincia de Salta, sancionan ’ 

con fuerza de

LEY:
Art. I9 — Modifícase el artículo 4 9 

de la Ley N9 1385 de Güíás y Transfe
rencia de Ganado, en la forma siguiente:

“El impuesto a abonarse de acuerdo 
a.los artículos anteriores, será el siguiente:

Por cada cabeza de ganado vacuno 
macho $ 2.—

Por cada cabeza de ganado vacuno
• hembra ’$ 1.50. .

Por cada cabeza de ganado mular 
$2.—

Por cada cabeza de ganado yeguarizo 
. $ i

Por cada cabeza de ganado porcino 
$0.75.

Por cada cabeza de ganado asnal 
$0.75.

Por cada cabeza de ganado caprino 
$ 0.30.

Por cada cabeza de ganado ovino 
$ 0; 30.

’Art. 29 — Modifícase el artículo 59 
de la misma Ley, quedando redactado 
en la siguiente forma:

“Quedan exceptuados del pago de. es
te impuesto, los ganados de cría que se 
destinen para poblar, campos de pasto
reo u otros fines, que no sea "la enage- 
nación, consumo público o inverné; los 

.. ganados de tránsito procedentes del ex

tranjero o de otras provincias, debiendo 
probar el origen, destino y propiedad 
del ganado”.

Art. 39 — Comuniqúese, etc.
Dada en la Sala de Sesiones de la 

Honorable Legislatura de la 'Provincia'de 
Salta, a los treinta, y un días del mes 
de octubre dél año mil novecientos cua
renta y seis.

ROBERTO SAN MIELAN
Presidente del H. 'Senado

TOMAS RYAN
Presidente de la H. C. de Diputados

ALBERTO A. DIAZ
Secretario del H. Senado

A. MELLA CASTRO
Secretario de la H. C. de Diputados

Por tanto:
Ministerio de 'Hacienda, Obras Públicas 

y Fomento
Salta, noviembre 14 de -1946.
Téngase por .Ley de la Provincia, 

cúmplase, comuniqúese, publíquese, insér
tese en el Registro de Leyes y archívese.

LUCIO A. CORNEJO
Evaristo M. Piñón

Es copia:

Emidio Héctor Rodríguez
Oficial Mayor de Hacienda, O. P. y Fomento

LEY N9 777
Por cuanto:

El Senado y la Cámara''de-Diputados 
de la Provincia de Salta, sancionan con 
fuerza de

LEY:
Art. 19 —; Transfiéranse en donación 

a favor de la Municipalidad” de‘“Joaquín 

V. González el terreno de propiedad 
fiscal ubicado en el citado pueblo y que 
actualmente ocupa, el edificio municipal, 
en el ángulo Oeste de la m’anzana 5, con 
una superficie de 50 metros sobre la ca
lle principal, frental a la Estación del Fe
rrocarril y 40 metros sobre la calle late
ral y con los siguientes 'límites: por el 
NE. con el terreno destinado para escue
la; por el SE. con el destinado a Esta
ción Sanitaria; por el SO., con una ca
lle paralela a la vía férrea; por el NO. 
con la calle ancha que separa la calle 
número 5 de la número 4.

Art. 2 9 -—Comuniqúese, etc.
Dada en la Sala de Sesiones de la 

Honorable Legislatura de la Provincia de 
Salta, a los treinta y un días del mes de 
octubre del año mil novecientos cuarenta 
y seis. o

ROBERTO SAN MILLAN 
Presidente del H. Senado

TOMAS RYAN
Presidente de la H. C. de Diputados

ALBERTO A. DIAZ
Secretario del H. Senado

ANTONIO NELLA CASTRO
Secretario de la H. C. de Diputados

Por tanto:
■Ministerio de Hacienda. Obras Públicas 

y Fomento
Salta, noviembre 1,4 de 1946.

• Téngase por Ley de la'Provincia, cúm
plase, comuniqúese, publíquese, insértese ’ 
en el Registro de Leyes y archívese.

LUCIO A.’'CORNEJO
Evaristo M. Piñón 

Es copia:

Emidio Héctor Rodríguez
Oficial M'ayór tdeiHacifenda'SO.>’R.< y^'Fomento
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LEY N9 778
Por cuanto:

El Senado y la Cámara de'Diputados 
de la Provincia de Salta, Sancionan con 
fuerza de

LEY:

Art. I9 — Créase con la base de la 
actual Escuela de Manualidades de Salta, 
una Filial en la ciudad de Orán, que 
constará de las siguientes especialidades 
o cursos: cocina, corte y confección, len
cería y encaje, telares, bordado a. má
quina y a mano, dactilografía, taquigra
fía y Pintura.

Art. 29 — Autorízase ,al Pod'er Eje
cutivo para fijar el presupuesto" de gas
tos del establecimiento creado por el 
artículo anterior, con arreglo a las distin
tas secciones que puedan habilitarse en lo 
sucesivo.

Art. 39 -— El gasto que demande la 
ejecución de la presente se atenderá de 
rentas generales con imputación a la 
misma, hasta tanto se incorpore a la Ley 
de presupuesto general de gastos. .

Art. 49 — Comuniqúese, etc.

Dada en la Sala de' Sesiones de la 
Honorable 'Legislatura de la Provincia de 
Salta, a los treinta y un días del mes de 
octubre del año mil novecientos cuarenta 
y seis,

* ROBERTO SAN MILLAN 
Presidente del H. Senado

TOMAS RYAN • -
■Presidente de la H. C. de Diputados

ALBERTO A. DIAZ
Secretario del H. Senadc

A. NELLA CASTRO
2’ Secretario de la H. C. de Diputados.

Por tanto:
Ministerio de* Gobierno, Justicia e 

Instrucción Pública
Salta, 14 de noviembre de 1946.

Téngase pqr Ley de la Provincia, cúm
plase, comuniqúese, publíquese, insértese 
en el Registro de Leyes y archívese.

LUCIO A. CORNEJO
José T. Sola Torino

Es copia:

A. Nicolás Villada
Oficial 7’ de Gobierno, Justicia e 1. Pública

ya jurisdicción estará comprendida den
tro de los siguientes límites: Norte, con 
una línea que partiendo de la cumbre 
del cerro San Antonio va por el límite 
Sud del inmueble denominado “Lote 5” 
sigue por el límite Norte de la fracción 
“B” del “Lote 11” hasta dar con la 
finca “Tartagal”, sigue por el límite Nor
este de la fracción “B” del “Lote 1 1 
ya citado, hasta encontrar el' límite Este 
de dicha fracción; Este, colinda con el lí
mite Este de la fracción “B” del “Lote 
11” hasta dar con lá -fracción “C” del 
mismo “Lote 11’, sigue hacia el Sud por 
el límite Este de dicha fracción “C” has
ta- encontrar el límite Oeste del inmueble 
denominado “Lote 1”, .sigue por el lí
mite Oeste de dicho inmueble hacia el Sud 
hasta dar con el vértice Noroeste de la 
propiedad denominada “El Castigado , 
sigue hacia el Sud por el límite Oeste del 
inmueble citado (El Castigado) hasta en
contrar el vértice Nor-este del inmueble 
denominado “Lote 8”; Sud, desde el pun
to últimamente citado vá por el límite' 
Norte de los inmuebles denominados 
“Lote 8” "y “Lote 1” hasta dar con las 
cumbres del cerro San Antonio; Oeste, 
altas cumbres del cerro San Antonio.

Art. 2.o — Comuniqúese, etc.
Dada en la Sala de Sesiones de la Ho

norable Legislatura de la Provincia de 
Salta, a los treinta y un día del mes de 
octubre del año mil novecientos cuaren
ta y seis.

‘ ROBERTO SAN MILLAN 
Presidente del H. Senado

TOMAS RYAN
Presidente de la H. C. de Diputados

ALBERTO A. DIAZ 
Secretario del H. Senado

ANTONIO NELLA CASTRO
2’ Secretario de la H. C. de Diputados.

Por tanto:
Ministerio de Gobierno, Justicia 

e Instrucción Pública
Salta, 14 de noviembre de 1946.
Téngase por Ley de la Provincia, 

cúmplase, comuniqúese, publíquese, in
sértese en el Registro de Leyes y archí
vese.

LUCIO A. CORNEJO
José T. Sola Torino

Es copia:

A. N. Villada.
Oficial 7’ de -Gobierno, Justicia e I. Pública

LEY N9 779

Por cuanto:
El Senado y la Cámara de Diputados 

de la Provincia de Salta, sancionan con 
fuerza de

LEY:
Art. 1 9 — Créase un municipio de 3 a. 

categoría y la. clase eñ el departamento 
de Orán, distrito de Tartagal, con asien
to en el pueblo de Ciro Echesortu, cu

Instrucción Pública, que en la aplicación 
de sus directivas tendrá -por característi
ca un régimen de descentralización y á la 
vez de colaboración municipal, a obte
nerse mediante un, convenio cuyas bases" 
serán reglamentadas dentro de los no
venta días de vigencia de la presente ley.

Art. 29 — Son fines esenciales de la 
Dirección Provincial de Educación Física: ’

a) Propender al desarrollo de las condi
ciones y facultades físicas de los habi-„ 
tantes de la Provincia, en concordan
cia con la. afirmación de sus virtudes 
morales, a fin de lograr mediante una 
educación integral el desarrollo armó
nico del individuo, capacitándolo pa- 
ra el mejor desempeño de sus debe
res y comprensión de sus derechos 
ciudadanos;

b) Promover por todos los medios, la . 
divulgación y práctica de los depor
tes principalmente de aquellos que 
por razones económicas y culturales, 
hasta el momento no han sido accesi
bles a determinados sectores de la 
población de la Provincia;

c) Cooperar en la celebración de las 
grandes fiestas patrias contribuyendo 
a intensificar la exaltación de los señ-

’ timientos nacionales, Jas tradiciones 
patrias y la afirmación del destino co
mún de los argentinos;

d) Fomentar a través de todas sus direc- 
tivas y realizaciones el desarrollo del 
espíritu de caballerosidad y. cultura 
deportiva, principalmente en los sec
tores juveniles, a fin de afirmar ésas 
características en el desempeño de fu
turas obligaciones ciudadanas;

e) Procurar de extender su-influencia a 
los hogares, vinculando a los padres 
a la obra que realice por sí o por 
intermedio de las Delegaciones Lo
cales, a fin de que sus .directivas y la 
ejecución de las mismas no obliguen 
al niño a actuar al márgen de la vida 
familiar;

f ) Asegurar la utilidad social y los bene
ficios físicos de las prácticas- deporti
vas y propiciar el mantenimiento del 
espíritu de aficionado en los cultores 
del deporte, favoreciendo el desarro
llo de las instituciones amateurs.

Art. 39 — Serán también funciones de 
la Dirección Provincial de Educación Fí
sica:
a) Señalar los programas y reglamentos

oficiales de educación física que re
girán para las escuelas de la Pro
vincia;

b) Dictar cursos para formar profeso-,
res de educación física; cursos de 
perfeccionamiento para maestros, y 
separadamente, clases o ^conferencias 
especiales para el personal a cargo 
de la enseñanza física en las insti
tuciones privadas; ' .
Dirigir y organizar la enseñanza fí
sica en los establecimientos carcela
rios, hogares y otros institutos de 
beneficencia y protección de menó- 

LEY N9 780

Por cuanto:
El Senado y la Cámara de Diputados de 

la Provincia de Salta, sancionan con 
fuerza de

LEY :

Art. 19 1— Créase la Dirección Pro
vincial de Educación Física,, dependiente 
del Ministerio de Gobierno, Justicia e
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res, condicionando los métodos a 
las características del medio en que 
va acumplirse;

d) Autorizar la participación en compe
tencias deportivas -interprovinciales, 
determinar cuando- las instituciones 
tienen capacidad para representar el 
deporte provincial y vigilar el de
sempeño cultural y social de las de
legaciones interprovinciales;

e) Asegurar la práctica disciplinaria y 
útil de los deportes, mediante:

1. — La inscripción obligatoria de 
todas Icis entidades deportivas, 
con especificación de las activi
dades que desarrollan, sin cuyo 
requisito no se atenderán sus so
licitudes de subsidio o asesora- 
miento;

2. —La enseñanza de los deportes 
por personal idóneo;

3. — El exámen físico - Médico
obligatorio de los participantes 
en competencias deportivas que 
así lo exijan y la fiscalización 
físico .- médica de dichas activi
dades ; . ,

f ) Propiciar conferencias públicas con 
el propósito de fomentar el depor
te;

g) Solicitar el retiro de la personería 
jurídica o de las subvenciones de

’ que gozaren, de las entidades depor
tivas que desvirtuaran su misión y 

no llenaran las finalidades propias 
de su creación;

h) Propender a la instalación de gimna
sios, parques infantiles, campos de 
deportes y plazas populares de Edu
cación física, cultural y recreación 
en todos los distritos de la Provin
cia, cuidando de distribuir los be
neficios en forma justa y equitativa;

i ) Asesorar al Poder Ejecutivo para el 
otorgamiento de subvenciones que 
convengan a los propósitos de la ley 
y fiscalizar la inversión de las mis-

• mas;
j ) Fomentar, y prestar el apoyo necesa

rio para la práctica del excursionismo, 
“scoutismo” y campamentos;

k) Organizar y fomentar la recreación 
popular sana y útil;

1 ) Proyectar1 y crear, cuando sus recur
sos lo permitan, colonias -infantiles 
y de vacaciones, para familias obre
ras y de empleados;

m) Editar una publicación periódica des
tinada a la divulgación, orientación 
y fomento de la cultura física y de 
las prácticas deportivas, y a infor
mar a la opinión pública de la obra 
que realice y de la inversión de sus 
recursos;

n) Elevar anualmente al Poder Ejecuti
vo su presupuesto general de gastos 
y cálculo de recursos, a' efectos de 
que sea sometido a .la sanción legis
lativa ;

ñ) Gestionar a los podereg públicos pro 
vinciales o nacionales todas las medi
das y’ disposiciones que contribuyan 
al mejor cumplimiento de los pro

pósitos de la presente ley.
Art. 49 — Obtener del Consejo Gene

ral de Educación y de todas las' entidades 
deportivas inscriptas,' la creación del De
partamento de Educación Física, cuyas 
funciones serían:

a) El examen físico-médico y fichaje de 
los alumnos de los establecimientos

de enseñanza y de los socios y 
atletas de la entidad, con el pro

pósito de establecer su estado 
de salud, condiciones físicas par& la 
práctica de los deportes y grado de 
aptitud. Con tal fin se organizará un 
fichero de antropometría;

b) Solicitar a las Delegaciones Locales 
en el interior, la revisación físico-mé
dica de todo participante en compe
tencias que exijan intenso esfuerzo- y 
cuidadosa preparación;

c) Organizar un servicio de primeros au
xilios ;

.d) Vigilar el estado sanitario de los es
tablecimientos de enseñanza y del 
club o entidad deportiva en su caso; 

e) Llevar el contralor sanitario de las 
personas que hagan uso de natatorios, 
de acuerdo a las directivas que en 
ese sentido impartirá la Dirección 
Provincial de Educación Física;

f ) Responder a las encuestas y pedidos 
de informes de la Dirección Provin
cial de ‘Educación Física.

Art. 59 — A los efectos del art. 3°, 
la Dirección Provincial d.e Educación Fí
sica y la Dirección Provincial de Sanidad 
prestarán toda la colaboración necesaria.

Art. 69 — La Dirección Provincial de 
Educación Física estará constituida per 
un director general con título de profespr 
de educación física expedido o legaliza 
do por un instituto oficial, nombrado por 
el Poder Ejecutivo, y un secretario gene- 
jal, un jefe "administrativo además del 
personal técnico profesional-administrati
vo, y el que se requiera para el buen de
sempeño de sus funciones, todos ellos se
rán propuestos por el director, al Poder 
Ejecutivo, a los efectos de su designación.

Art. 79 — Créanse Delegaciones Lo
cales de Educación Física en aquellas 
Municipalidades de la Provincia que ad
hieran al convenio que se menciona en el 
art. 19'. Estas .delegaciones funciona
rán bajo la presidencia del señor Inten
dente Municipal y estarán dirigidas y fis
calizadas por la Dirección Provincial, la 

que dará las bases pSra realizar las 
finalidades que se persiguen.

Art. 89 — Son funciones de las delega
ciones locales:

a) Cumplir y hacer cumplir dentro de la 
jurisdicción de su distrito todas las 
disposiciones de la presente ley y las. 
instrucciones que impartiera la Direc- , 
ción Provincial de.Educación Física;

cación Física a que hace referencia 
el art. 39 y prestarles todo el apoyo 
necesario;

d) Controlar el estado sanitario de to
dos los natatorios que existan en su 
jurisdicción;

e) Gestionar ante la Dirección Provin
cial de Educación Física las subvencio
nes que se hallen ecuadradas dentro 
de los propósitos de la présente ley; 
y asimismo, gestionar todas las medi
das que tiendan al mejoramiento de 
la cultura física dentro de la juris
dicción de su distrito.

Art. 99 — Las delegaciones locales es
tarán integradas por un presidente, un se
cretaria y tres vocales, debiendo ser estos 
tres últimos, el médico de la Dirección 
Provincial de Sanidad u otro facultativo 
donde no lo hubiere, un director o direc
tora de escuela y un miembro calificado 
de la Asociación Cooperadora Escolar, 
o en su defecto el padre de un alumno. 
Todos estos cargos serán ad-hqnorem, 
quedando facultadas las municipalidades 

I para rentar al secretario.
¡ Art? 109 — Las clases de educación 
física serán de carácter obligatorio en to
dos los establecimientos de enseñanza de
pendientes de la Provincia,' cbn un mí
nimo de dos horas semanales; a cuyo 
efecto la Dirección Provincial de Educa
ción Física organizará, dirigirá y contro- 

i lará esa actividad coordinando su acción 
: con el Consejo General de Educación.

Art. 1 l9 — Todos los gimnasios, cam
pos de deportes e instituciones deportivas 
provinciales o municipales, quedan bajo 
el contralor de la Dirección Provincial de 
Educación Física, en la forma que se es
pecifica en la presente ley y que será opor
tunamente reglamentada.

Art. I 29 — Todos los clubes, ligas, fe
deraciones o instituciones deportivas, ten
gan o no personería jurídica? que sufruc- 
túen concesiones de carácter gratuito o re
ciban subvenciones provinciales, deberán 
ceder sus instalaciones para la educación 
física escolar y popular, en la forma que se 
reglamentará.

Art. • 1 39 — Todas las instituciones de
portivas deberán comunicar a la Direc
ción Provincial de Educación Física, su 
nómina de autoridades, cambios que se 
produjeran en las mismas, y habilitación 
de nuevos gimnasios, campos o instalacio
nes «le deporte.
- Art. 149 — La Dirección Provincial 
de Educación Física tendrá la represen
tación del deporte provincial y promove
rá las relaciones deportivas con las de
más Provincias y territorios nacionales.

Art. 15° -1— Para atender los gastos 
que demande el cumplimiento de la pre
sente ley, créase un impuesto que gravará 
toda .orden de pagó que sea abonada 
por las siguientes reparticiones: Tesore
ría General de la Provincia. Banco Pro
vincial de Salta, Dirección Provincial de 
Sanidad, Caja de Préstamos y Asistencia 
Social, Administración de Vialidad, Ad- ü>
ministración Provincial del Agua, Co’n-

b) Prestar el apoyo necesario para la
realización de fiestas escolares o de- j 
portivas, concursos y exhibicióne.<i 
gimnásticas; - f j

c) Controlar los Departamentos‘de Edu- sejo General- de Educación, Caja de Ju-
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trare para la Dirección Provincial de Edu
cación Física, serán aplicados exclusiva
mente al cumplimiento de las finalidades 
de esta ley, y las inversiones de los mis
mos serán autorizadas en‘ todos los ca
sos por el Poder Ejecutivo.

Art. 239 — Las inversiones anuales en 
concepto de sueldos y viáticos del perso
nal directivo y administrativo, no podrán 
exceder en ningún caso del treinta por 
ciento (30 %) de la recaudación anual 
calculada. ’

Art. 249 — La Dirección Provincial de 
Educación Física elevará a consideración 
del Poder Ejecutivo, dentro de los noven
ta días de la promulgación de la presen
te ley, los proyectos de su decreto’, regla-, 
mentario y de su reglamento interno.

Art. 259 — Las disposiciones no pre
vistas 'en esta .ley, siempre que no contra
digan el espíritu de la misma, serán adop
tadas pór la Dirección Provincial de Edu
cación Física, de acuerdo a las circunstan
cias y en los casos requeridos, previa au
torización del Poder Ejecutivo.

Art. 269 ---  Quedan derogadas todas
las leyes y disposiciones que se- opongan 
a la presente.

Dada en la Sala de Sesiones de la Ho
norable Legislatura de la Provincia de 
Salta, a los treinta y un días del mes de 
octubre del año mil novecientos cuarenta 
y seis.

’ ROBERTO SAN MILLAN 
■Presidente del H. Senado 

TOMAS RYÁN
Presidente de la H. C. de .Diputados

ALBERTO A. DIAZ 
Secretario del H. Senado

ANTONIO NELLA CASTRO
2’ Secretario de la H. C. de Diputados.

Por tanto:
Ministerio de Gobierno, Justicia e 

Instrucción Pública
Salta, 14 de noviembre de 1946.
Téngase por Ley de la Provincia, cúm 

piase, comuniqúese, publíqúese, insérte
se en el Registro de Leyes y archívese.

LUCIO A. CORNEJO
José T. Sola Torino

Es copia:

A. Nicolás Villada
Oficial 7’ de Gobierno, Justicia e I. Púbyica

bilaciones y- Pensiones, Radio Provincia 
de Salta y toda otra repartición creada 
o a crearse; impuesto que se hará efecti
vo por medio de una estampilla que se 
fijará, inutilizándola, en cada una de di
chas órdenes de pago, en el momento de 
abonársela, de acuerdo a la siguientes es
cala:
a) De $ 50.— a $ 100.—r una estam
pilla de $ 0.20 moneda nacional;

b) De $ 101.— a $ 250.—, una-es
tampilla de $ 0 5 0 moneda nacional.

c) De más de § 250.—, una estam
pilla de $ 0.50 moneda nacional por ca
da $ 1 00.—o fracción.

Art. 1 69 — Cuando en una misma or
den de pago ¡estuvieran comprendidos 
varios sueldos o gastos a la vez, la apli
cación de este descuento se hará por la 
súma parcial de cada una de ellos, de 
acuerdo con la escala establecida en el 
artículo anterior.
‘’* Art. 1 79 — Quedan exceptuadas de es
te impuesto las órdenes de pago extendi
das por concepto de:

a) Deuda pública;
b) Renta escolar;
c) Pagos que hicieran los bancos de la 

Provincia por depósitos, cuentas co
rrientes, cuentas de ahorro y descuen
tos; y

d) Todos aquellos sueldos que no pue
dan sufrir descuentos por disposicio
nes de la Constitución.

Art. 1 89 — La Dirección General de 
Rentas por intermedio de la Dirección 
Provincial de Educación, Física proverá 
oportunamente a las reparticiones men
cionadas en el art. 15? de las estampi
llas ’ correspondientes.

Art. 199 — Las reparticiones a que 
se refiere el art. 1 59, depositarán dentro 
de los cinco días de cada mes en el Ban
co Provincial de. Salta, y a la orden de 
la Dirección Provincial de Educación Fí
sica,-las sumas recaudadas por este con
cepto, entregando dos certificados de de
pósito, uno a la Dirección General de 
Rentas y otro a la Dirección Provincial de 
Educación Física.

Art. 209 — La falta de cumplimiento 
a las disposiciones del art. 159 de la pre
sente ley, será penada con una multa 
equivalente al décuplo de la cantidad que 
se hubiere omitido percibir, la que se ha
rá efectiva por intermedio de la Direc
ción General de Rentas de la Provincia, 
poi- vía de apremio, en los sueldos que 
perciban los. funcionarios responsables de 
la omisión.

Art. 219 — Con el objeto de facilitar 
la actuación de la Dirección Provincial de 
Educación Física y Delegaciones Locales 
y de hacer extensivo el gravamen creado 
por él art. 159 de las órdenes de pago 
abonadas por las municipalidades, el Po
der Ejecutivo de la Provincia gestionará 

- la adhesión de las mismas a las disposi
ciones de la presente ley, por el conve- 
nío’a que se hace referencia en el art. I9.

Art. 229 — Los fondos provenientes 
del’impuesto a que se refieren los arts. 
159 y 21 y de otro recurso que se arbi

tiene en uso se encuentran muy deterioradas; 
y considerando que al concurso de precios 
efectuado por Depósito y Sunimisiro, única
mente se ha presentado la Tienda "La Argen
tina'";

Por ello, y no obstante lo informado por 
Contaduría General con fecha 2 del actual,

° El Gobernador de la Provincia 
en Acuerdo de Ministros

DECRETA:

Art. 1’ — Adjudícase a la Tienda “LA AR
GENTINA" Soc.- de Resp. Ltda., la provisión 
de seis (6) metros de lona blanca, con desti
no a la Biblioteca Provincial “Dr. Victorino de 
de la Plaza" al precio total de VEINTITRES 

‘PESOS con 401100 (? 23,40) m/n.; gasto-que
se autoriza y que se liquidará oportunamente 
por Contaduría General a favor de la casa 
adjudicatario, con imputación al Anexo. C— 
Inciso XIX— Item i— Partida 13 del Presupues
to General en vigor, con . carácter provisorio- 
hasta tanto la referida partida sea ampliada 
por encontrarse agotada.

Art. 2.o — Comuniqúese, publíquese, insér
tese en el Registro Oficial y archívese., ,

LUCIÓ A. CORNEJO
José T. Sola Torino

"'Emidio .Héctor Rodríguez
Es copia:

A. N. Villada.
Oficial 7’ de- Gobierno, Justicia e I. Pública

MINISTERIO DE GOBIERNO, 
JUSTICIA E INSTRUCCION

PUBLICA
Decreto N! 2219 G.
Salta, 12 de Noviembre de 1946.
Expediente N’ 8349|946.
Visto este expediente en el que la Biblio

teca Provincial solicita la provisión de seis 
metros de lona para cortinas, las que resultan' 
indispensables para las ventanas de la Sala 
de lectura, por cuanto -Jas que actualmente-

Decreto N“ 2220 G. z
Salta, Noviembre 12 de 1946.

CONSIDERANDO:

Que es deber de gobierno difundir por todos 
los medios a su alcance el conocimiento de 
los divesos problemas de interés, ya 'qué ’de 
esa manera, mientras por una parte se cumple ‘ 
con una ne.cesaria función de información, por 
la otra, se hace, partícipe al pueblo de la Pro
vincia de la conducción y de la responsabi
lidad de los negocios públicos; , ,

Que esa información solo puede ser propor
cionada por persona de reconocida autoridad 
en las distintas materias y especialidades;

Que una de las funciones esenciales de -la, 
Emisora Oficial “L. V. 9 Radio Provincia de 
Salta" es cooperar, en todas las formas con 
los organismos del Estado en la divulgación 
de conocimientos imprescindibles para mante-‘ 
ner la seguridad, salud y bienestar de la po
blación y, transmitir toda información que 
emanada del Gobierno de la Provincia tienda 
a hacer conocer a la población el -desarrollo 
de su labor administrativa; •

Por tales motivos, ’

El Gobernador de la Provincia 
en Acuerdo de Ministros

DECRETA: •

Art. i’ — Declárase • obligatorio, para * los 
funcionarios que oportunamente se designen, el 
desarrollo de temas de su especialidad' en
audiciones radio-telefóhicás que se tramiti-

5
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. rán por la Emisora .Oficial -"L. V. 9 Radio Pro
vincia de .Salta", en los días y. horas .que 

” oportunamente se fijarán.
,Ait 2.p —. Cpmuníquese, publíquese, insér

tese en el Registro Oficial y archívese.

LUCIO A. CORNEJO

José T. Sola Tormo

-Evaristo M. Piñón
Es copia:

A. N. .Villada.-
. Oficial 7° de . Gobierno, Justicia e 1. Pública

Decreto N9 2222 G<
Salta, 13 de Noviembre de 1946.
Expediente N9 8617(946.
Visto este expediente en el que la Municipa

lidad de Pichanal eleva a conocimiento y apro
bación del Poder Ejecutivo' la Resolución dic
tada con-fecha 22 de octubre del año en curso, 
acerca de la partida de $ 150 que para gas
tos de movilidad y viáticos asigna para todo el 
año el Presupuesto vigente de dicha Comuna; 
y atento a lo informado por Contaduría Ge
neral en 7 del corriente mes,

El Gobernador de la Provincia

DECRETA:

Art. I9 — Apruébase la Resolución de la MU
NICIPALIDAD DE PICHANAL dictada con fe
cha 22 de octubre del año en curso, por la 
que se destina la suma de Ciento Cincuenta 
pesos ($ 150—) |%. mensuales, con anteriori
dad al 1’ de mayo del corriente año, para 
solventar los gastos de movilidad y viáticos 
que demanden las distintas giras de inspec
ción y contralor; como .asi también para can
celar los .gastos de las ya realizadas debiendo 
.dichas erogaciones imputarse al "superávit" 
del ejercicio 1945.

Art. 2.o — "Comuniqúese, publíquese, insér
tese .en el Registro Oficial y archívese.

LUCIO A. CORNEJO
José T. Sola Torino

Es copia:

A. -N. Villada.
Oficial -79 de Gobierno, Justicia e 1. Pública

•-Decreto N9 -2223 G.
Salta, Noviembre 13 de 1946.
Expediente N9 8663(946.
Vista la nota, N9 2955 de Jefatura de Policía, 

con la que eleva para su aprobación la re
solución dictada con fecha 7 de noviembre 
en curso; atento a lo dispuesto en la misma,

El Gobernador de la provincia

DECRETA:

Art. I9 — Apruébase la resolución dictada 
con fecha 7 de noviembre en curso, por Jefa
tura de 'Policía, .en la que se dispone que el 
Sub-Gomisario -de -2da. categoría de Metán 
Viejo .(Metán) don GINES ALVARE-Z ALVAREZ, 
pasé con fecha '16 del.actual, a prestar servicio 

-SALTA,; 16 ;DE. NOVIEMBRE DE. 1916. - -

en carácter definitivo a la , Sub-Comisaría de'- 
Policía de LOS NOGALES (Anta).

Art. 2.0 — Comuniqúese, publíquese, insér
tese en el Registro Oficial . y, archívese.

‘ , LUCIO A. CQRNEJO '

José T.-Sola Torino
Es copia:

A. N. Villada.
Oficial 79 de Gobierno, Justicia e 1. Pública

Decreto N9 2224 G.
Salta, Noviembre 13 de 1946;
Expediente N9 8483(946.
Visto este expediente en el que Jefatura de 

Policía eleva planilla de viáticos, por $ 36.—, 
devengados por el señor Manuel de.Reyes So- 
lórzano en su Carácter de ex-Comisario de 
Policía de El Tabacal (Orón), gasto ocasionado 
por comisiones encomendadas al citado fun
cionario en épocas electorales;

Por ello y atento a lo informado por.Conta
duría General con fecha 7 del corriente,

. El Gobernador de la Provincia

.DECRETA:

Art. I9 — Liquídese por Contaduría General 
a fervor de don MANUEL DE REYES SOLORZA- 
NO, la suma de TREINTA Y SEIS'Í’ESOS M|N. 
(S 36.—), por el concepto precedentemente 
expresado y con imputación al Art. Í339 de la 
Ley N9 122 de Elecciones de la Provincia de 
Salta.

Art. 2.o — Comuniqúese, publíquese, insér
tese en el Registro Oficial y archívese-

LUCIO A. CORNEJO
José T. Sola Torino

Es copia:

A. N. Villada.
Oficial 79 de Gobierno, Justicia e I. Pública -

Decreto N9 2225 G. /
Salta, Noviembre 13 de 1946.
Expediente N9 8673|946.
Vista la nota N9 2973 de Jefatura de Policía, 

con la que eleva para su aprobación la Re
solución dictada con fecha 8 de noviembre en 
curso; atento a lo dispuesto en la misma,

El Gobernador de la Provincia

DECRETA:

Art. I9 — Apruébase la resolución dictada 
con fecha 8 de noviembre en curso,, por Je
fatura de Policía, en la que se desestima el 
pedido de prórroga de licencia formulado por 
el Sub-Comisario de 2da. categoría de San- 
José de Cachi • (Cachi), don RAFAEL VALDI- 
VIEZO,' y se declara en disponibilidad, con fe
cha 7 de setiembre del año en curso, al re-; 
ferido funcionario, de acuerdo a lo que deter
mina el Art. 529 del Decreto N9 6611.-

Art. 2,o — Comuniqúese, publíquese, insér
tese en el Registro Oficial y archívese.

LUCIO A. CORNEJO
x José T. Sola Tormo

Es copia:
A. N. Villada.

.Oficial 79 de Gobierno, Justicia e 1. Pública

q Decreto N9 2226 G. Y .
t-- Salta, Noviembre 14 de 1946. .

- Expediente N9 -.8455(946. ? p
Visto-este expediente en, el que Jefatura de 

: Policía ,eleva factura de $ 24.5(0, presentadajpor 
"La Mundial", en concepto de provisión ■ de 
un guardapolvo con. destinp al. armero \de .di
cha Repartición; y atento a lo informado tpor 
Contaduría General con fecha 2 del corriente,

iEl Gobernador de la Provincia

’ DEC-RETA: i •

Art. I9 — Liquídese por Contaduría General 
a favor de la casa "LA MUNDIAL", la surna de 
VEINTICUATRO PESOS CON 50(100 ' M(N. 
($ 24.50), en cancelación de la factura que por 
el concepto expresado • precedentemente corre 
agregada a fs. 1 de estos obrados; debiéndose 
imputar dicho gasto al ANEXO C—- INCISO 
XIX— ITEM 5— -PARTIDA 6 del Presupuesto 
General de Gastos 'en vigor.

Art. 2.o — Comuniqúese, publíquese, insér
tese en el Registro.Oficial y archívese.

LUCIO A. CORNEJO
José T. Sola Torino

És copia:

A. N. Villada.
Oficial 79 de Gobierno, Justicia e I. Pública

Decreto ,N9 2227 G.
S.alta, Noviembre 14 de 1946.

' Expediente N9 8676(946.
Vista la nota N9 2972 de fecha 7 i de noviem

bre en curso, de Jefatura de Policía; atento- a 
lo solicitado en la misma,

El Gobernador de la Provincia.

D E C ,R ,-E T A :

Art. I9 — Dispónense, d partir del día 16 
dél actual, los siguientes ascensos, nombra
mientos y traslados del personal de policía 
que a continuación se detallan:
a) • Se acepta la renuncia formulada por el

señor HERALDO H. FRANZA, al cargo' de 
Comisario de 2da-. categoría de -San Carlos.

b) Se asciende a Comisario de 2da. categoría, 
al actual Comisario de 3ra.; categoría -de 
EL GALPON (Metán), don AMABEL LUIS 
MARIA BAYARRI.

c) Se asciende a Comisario de 3ra. categoría 
y se traslada a la Comisaría de San Car
los, como titular de la misma, .al actual 
Sub-Comisario de Ira. categoría de A'NI- 
MANA (San Carlos;), don MANUEL ANTO
NIO SANCHEZ. ■

d) Nómbrase Sub-Comisario de Policía de Ira. 
categoría de ANIMANA, al señor LUIS MU- 
RUAGA.

e) Se asciende a Comisario de ira, categoría, 
- debiendo pasar a prestar servicio -en la

Comisaría de ROSARIO DE LERMA, como 
titular de la misma, 'al .actual Comisaroi de 
2da. categoría de "EL TALA" (La Cande

laria) don ALBERTO V. GARBAL.
f) Trasládase al acutual Comisario de Ira. 

categoría de ROSARIO DE LERMA, don 
MARTIN ALEMAN, para que pase a pres
tar servicio a la Comisaría dé Policía de 
GENERAL GtíEMES (Campo Santo).

g) Trasládase al actual Comisario de Ira,
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cteg. de GENERAL GUEMES,’ don ARTURO 
a ELIN GALLL para que pase, a revistar co

mo Comisario titular de EL TABACAL 
(Oran), afectándosele transitoriamente a 
División de Seguridad, hasta tanto entre- 
en funcionamiento la Comisaría Sección 

1 ■ Tercera de' Policía.
h) Trasládase al' actual(( Comisario; de Ira. 

categoría de la Comisaríaa de EL TABA
CAL, don Félix Jalith, quién deberá pasar 

• á* prestar servicio a la Comisaría, de “EL 
TALA" (La Candelaria), como Comisario, 

-. de 2da. categoría, en reemplazo de don 
Alberto V. Gárbal.

Art. 2.o — Comuniqúese, publíquese, insér
tese en el Registro Oficial y archívese.

LUCIO A. CORNEJO
José T.. Sola Torino

Es. .copia; -

. ' A. Nicolás
Oficial 79'de

Villada
Gobierno, Justicia e 1; Pública

Decreto N9 2228. G.
Salta, Noviembre 14 dé- 1.946.

CONSIDERANDO:

Que el señor Fiscal de- Gobierno en su ca
rácter de Presidente-de. la-Comisión designada 

' por Decreto N? 1804, de fecha 2 de octubre- 
ppdo., encargada de, la Reglamentación, de lá 
LeyN9 7*41, complementaria de. la Ley N’ 130' 
referente)- al trabajo en "día sábado; solicita 
prórroga del plazo fijado por- el Art. 4’ del 

, mencionado decreto* .a- objeto de elevar el in
forme -. respectivo;, ,

Por ello, dada la importancia y1 compleji- 
dád. d'e- las: cuestiones que abarca la citada 

. reglamentación,
¡El Gobernador de la. Provincia

D-ECRET’ A:

Artículo 1' — Prorrógase en treinta (30) días, 
más el plazo fijado a la Comisión, designada, 
■por Decreto N9 7804, de" fecha 2 de octubre.- 
ppdo., para elevar' el informe pertinente.

Art. 2.o — Comuniqúese-, publíquese-, insér-, 
. tese,- .en- el, Registro. Qfici,al. y. archívese. •

LUCIO A. CORNEJO?
. José Té Sola Torino-'

__ • , 1Es cogía:

A. N. Villada.,
7’ de Gobierno, Justicia e I. Pública.Oficial

N9 2229-G
Noviembre 14 de 1946.

Decreto
Salta,
Expediente N? 8701)946.
Vista la Resolución N.o 403 de fecha 3,1 

de octubre ppdo;, dé la- Dirección Provincial: 
■ dfe Sanidad; ,y- alentó a- lo,, solicitado en la 

l. mismp, . . •

El Gobernador) de,- lar Provincia

‘ " D'E'C’R-E-'T: A:

Artículo I’ — Concédense quince (15)’ días 
hábiles- dé licencia, con goce1 de» sueldo; al- 
Guardas Sanitario» de» la.- lac.alidadi de. CQRO-

NEL MOLDES, don Francisco Matos Molina; y 
nómbrase en su. reemplazo, ,.a lá. Srta. ELENA 
GUTIERREZ, mientras ■ dure 
dida

Art 2' — Comuniqúese, 
tese en el Registro Oficial

la licencia conce-

publíquese, insér- 
y archívese.

. LUCIO A. CORNEJO

José T. Sola Torino
Es copia:

A. N. Villada."
Oficial 79 de Gobierno, Justicia e I. Pública;

que la Casa 
por 5 390.—, 
dos uniformes:

Decreto N9 2230-G
• Salta,} Noviembre 14. de 1946.

Expediente N9 20171 ¡946.
Visto este expediente en el 

"La' Mundial" presenta factura 
,en concepto , de provisión de
compuestos de saco,, chaleco y. pantalón, con
destino a- los ordenanzas de la H. Cámara de 
Senadores; y' .atento a lo informado por Con
taduría. General con. fecha 6 del corriente.

El Gobernador de -la Provincia

D E-CRE.T A:

Artículo l9 — Liquídese por Contaduría Ge
neral a favor de la casa "LA MUNDIAL", lá 
suma de TRESCIENTOS NOVENTA PESOS 
M|N. ($ 390,—)f en. cancelación de la factu
ra que por ‘-el concepto expresado preceden
temente corre agregada a fs. 1 dé estos obra
dos; debiéndose imputar dicho gasto a lá Ley 
N9 761- de fecha 2 de octubre del año en 
curso. ' ' .

Art.- 29 —1 Comuníques’e, publíquese, insér
tese en el Registro Oficial y archívese

LUCIOS A. CORNE JO ,
José. T. Sola Torino

Es copia:

*A. Nicolás. Villadai
Oficial. 7" .de. Gobierno, Justicia e 1. Pública

Decreto;. N9‘ 2238-G.
r Salta, 14 dé- 'Noviembre de? 1946.
I Expediente, N° 869.6|946.

Visto lo solicitado, por Jefatura de' Policía 
en su nota N.o 2985 de 11 del corriente mes,

El Gobernador, de. la Provincia

DECRETA:

■ Artículo- P — Nómbrase a- partir delí- día: 16. 
¡de-' noviembre en- cursó; Comisario: dé Policía. 
dé> "Chachapoyas'1 cargo- atendido-- por Y'aci- 
-miéntós Petrolíferos- Fiscales; al- seño»'JUAN» 
ANTONIO SARAVIA (hijo) clase- 1913 matrícu
la- 04076971 D: M1. N? L en reemplazo dé don. 
tRicardó* Morcillo que pasará a' otro, destino.
1 Art1. 2!o :— Comuniqúese, publíquese; insér
tese- en- el'* Registro’ Oficiáis y- archívese;.

LUCIO. A. CORNEJO
' José T. Sola Torino:

Es copiar

A. Nicolás. Villada.
Oficial 79 de Gobierno, Justicia, e.- I. Pública

BÉSOLUCIO'ÑES

MINISTERIO DE GOBIERNO
Resolución-N9-37 G. '
Salta, Noviembre 12 de 1946.
Expediente N9. 8457|946.
Visto lo solicitado por el Colegio de- Aboga

dos dé jBuenosi Aires en Ja nota de fojas 1; 
y atento a lo informado por Depósito, y Sú- 
ministfdyy Contaduría General, •

El 'Ministro de Gobierno, Justicia e-1. Pública,

RESUELVE:

p — por DEPOSITO Y SUMINISTRO remíta
se, sin cargo, una Recopilación General Com-, • 
pleta. de Leyes de -la Provincia y de Leyes 
Impositivas, al Colegio de Abogados de Bue
nos "Airesij que funciona- en el Palacio de Jus
ticia (79 Piso).

2’ — Dése al Libro de Resoluciones, comuní- ’• 
.quese, etc. . .. ,

JOSE T. SOLA TORIN©

-Es copia:.- . . - .,j?

A. NI Villada. ' . * : '
Oficial »79 de Gobierno, Justicia-é- L. -Pública

MINISTERIO BE HACIENDA 
OBRAS PUBLICAS .

Y FOMENTO
Decreto N9 2221-H.

1 "

Salta, Noviembre 12 de _ 1946.
Expediente N9 .2481 ¡1946 y- agregado. . *
Visto este, expediente: por 'el cual’ los>;;¡veci- 

:nos de Angastacó- y alrededores,, solicitan? una 
distribución, equitativa’ de: las aguas, públicas 
del río Angastacp: y sus afluentes, y el. 'in
forme producido por ,1a Dirección General- de 
.Hidráulica;, y •

C'O N'S FD'E’RA N D O : 

1 Que según se, desprende del: referido'-. in- 
ífonm'e. el: problema: es. en . realidad? de distri
bución más que1 de' escasez*, de- agua- si se 
tiene en cuenta las superficies realmente .cul
tivadas frente a los caudales disponibles;

Que el uso exclusivo de’ las aguas de dichos 
cauces por parte de sólo dos' fincas aguas arri
aba' del Río' Angast'aco, priva’ á ñum'eroso's pe- 
'qu'eños arrendatarios' y propietarios ribereños, 
(aguas' abajo ■ de dicho1 cauce; del uso' de1 las 

"‘aguas- cuya- distribución debe -realizarse- por 
:4a’ Provincia; E'l -f

Que habiendo sido promulgado el Código 
de Aguas y hasta lá constitución de lá 
-ministración General de Aguas de Salta 

. be. darse, una solución provisoria con la 
gencia que el" caso requiere, ’ por cuanto 
ligra el esfuerzo de los citados pequeños 
lonos; < ' ’

Que1 es: facultad' propia de las' Provincias 
dentro- del régimen constitucional vigente el 
ejercicio del poder de policía 
sonas y las cosas;

Que, "La tutela jurídica, de 
blicas «jomo en. general la de

Ad- 
de- 
ur- 
pe- 
co-

persobre las

las aguas 
las cosas

pú- 
de-
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pendientes del dominio público, está a cargo 
de la. Administración Pública en su calidad 
de órgano gestor, de- los intereses del pue
blo tutelar del dominio *'sobre ' dichas, aguas; 

Que en tal'orden de 'ideas, con el fin de 
hacer cesar cualquier av.ance de los particu
lares .contra las aguas públicas 'en- ejercicio 

. del poder de policía- que le es . inherente y 
. como principio 'general en materia 'de domi- 
. nio público la Administración procede por si 

sin necesidad de recurrir a la vía judicial; ;

, 'Por' ello, , .

■ El Gobernador de la Provincia

•• D E C RE T A :

Artículo l9 — Fíjase provisoriamente, sin que 
ello signifique la alteración de ningún dere- 

, cho. existente por parte de los usuarios en 
ei aprovechamiento de las aguas mientras du
re el presente periodo de estiaje y durante 
los-' turnos disponibles a la fecha, en 200 li- 

; tros por segundo .el caudal indispensable pa
ra el uso de bebida y riego de los poblado
res ribereños del Río Angas,taco, aguas aba
jo' de' su confluencia con- el Río .Guasama'yo.

Art. ’29 -— La Dirección General de Hidráu
lica, con la colaboración de Jefatura de Po- 

rlicía cumplimentará -lo-• dispuesto 'precedente
mente. . • •

’ Art 3.0 ,— Comuniqúese, publíquése, etc..

< •, LUCIO A. (CÓRNEJO 
Evaristo M. Piñón /

Es copia: . ¡.

Emidio Héctor Rodríguez
Oficial Mayor de Hacienda, O. P. y Fomento

Decreto: N- 2231-H . ‘ ,
. Salta, Noviembre 14 'de 1946. '

■■•''Expediente N’ -201.83|46,' ■ ■ " r.
Visto este expediente por- el cual la Admi

nistración del Diario "El Intransigente'.': presen- 
‘ ta factura por la suma de $ 172;80 m|n.,-por
■ concepto de publicación de un aviso “29 Re

mate Administrativo; Juicio de Apremio Contra 
don-' Higinio Montalvo", aparecido en la edi
ción del diario desde el 13 ál 27 de setiem-

- bre .del corriente-año; atento a. los ejempla- 
res. agregados, clo informado por‘Dirección Ge
neral de Rentds y Contaduría General,

El Gobernador de la Provincia
- - ■DECRETA':' G

Artículo l9 — Autorízase el gasto dé-la su-
' ma de ? 172.80 (CIENTO SETENTA Y DOS 

PESOS CON OCHENTA CENTAVOS M|N.j, que 
se liquidará -y abonará a favor de la Admi
nistración del Diario “El Intransigente" en pa
go de la factura presentada por el concepto 
expresado, precedentemente. -

Art 29 — El gasto, qué demandé el.'cum-,
■ plimiento del presente- Decreto, se imputará a 

la cuenta “DEUDORES POR EJECUCION DE
-- ’ APREMIO". ' . . ' _

Art. 3.o — Comuniqúese, publíquese, etc,.

\ LUCIO A. CORNEJO

>■ . Evaristo M. Piñón
Es copla: ' . .

Emidio Héctor Rodríguez
Oficial Mayor de Hacienda, O. P. y Fomento.

Decretó.-N9 '2232-H- - •
Salta, Noviembre 14 ..de .1946, ' ■
Expediente N.g 19252(1946.
Visto' este expediente en el cual ■ corren 

las actuaciones relacionadas con el arreglo- del 
local policial de la localidad de Guachipas; 

■ atento a. lo -informado por Sección Arquitec
tura, Jefatura de Policía, Dirección General de. 
Inmuebles y • Contaduría General de la Pro
vincia, • . ‘ .

El Gobernador de la Provincia
DECRETA:

Artículo l9 •,— Adjudícase al señor CARLOS 
OVEJERO los trabajos de refección del edifi
cio que ocupa la Comisaría- de Policía de 
Guachipas, aí precio’dé'$ 200.— (DOSCIEN
TOS ;PESOS M|N.);. gasto que se autoriza y 
cuyo importe se ’ liquidará y abonará a fa
vor del adjudicatario en -oportunidad en que 
los trabajos de referencia sean recibidos de 
conformidad por Sección Arquitectura.

Art. 29 -— Autorízase el gasto de la súma 
de $ '20.— (VEINTE. PESOS M|Ni), cómo equi
valente al 10 % -del importe de la adjudica
ción establecida en el artículo l9 del pre
sente Decreto, suma que se liquidará y abo
nará a- Sección Arquitectura para qué con la' 
misma atienda los. gastos de inspección de 
la obra.

'Art. 39 — El gasto que demande el cum
plimiento -del: presente .Decretó, 'se imputará a 
la Partida .8 "Construcción, 'ampliación, 'repa
ración y moblaje de ■'Comisarías" de. la Ley. 
Ñ’ 712. " ' ,

Art. 49 (—.¿Comuniqúese, publíquese, etc.

LUCIO A. CORNEJO 
'■ Evaristo M. Piñón

Es copia:'
Emidio Héctor Rodríguez

Oficial Mayor de Hacienda, O. P. y Fomento

Decreto N9 2233-H ■ ...
Salta, Noviembre ll4 de. 1946'."
Vista la. nota de la Sociedad Mixta de Ae

ronavegación Z. O. N. D. A., solicitando la lo
cación de un local de los ubicados en el Ho
tel Salta," para ser destinado a sede de la 
Agencia de dicha Cofaipañíd; e indica -que , el 
único que cuenta con las comodidades nece
sarias sería el que actualmente--ocupa lá Ofi
cina Provincial de Turismo,' •

Él Gobernador de la Provincia 
DECRETA:'

Artículo l9 — La Oficina Provincial de Tu
rismo' cederá el ’ local que actualmente- ocu-., 
pa en el edificio del Hotel Salta a la -So
ciedad Mixta de Aeronavegación Z. O. N. D. A., 
para sede de una Agencia de dicha Compañía 
en esta , ciudad. .-

Art. 29 — A su vez la Oficipa Provincial del 
Turismo, se instalará en el local que la Com
pañía de Grandes Hoteles1 S. A. arrendara a 
la Sociedad Mixta de Aeronavegación. Z. Q. ,-N. 
D. A., ubicada sobre’la calle Buenos Aires.-

Art. 3.o‘ — Comuniqúese, publíquese, etc..,

• LUCIO A. CORNEJO
Evaristo. M.. Piñón

-Es copia: '
Emidio Héctor Rodríguez .

Oficial Mayor de Hacienda, O. P. y Fomento;
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Decreto N9';2234-H- ./
Salta, Noviembre 1'4 de 1946. •
Expediente N.o 20005(1946. ",

, j '■Visto - este, expediente ,al cuaL.se agregan 
lás;. actuaciones relacionadas, con. la'provisión 
de un calentador solicitado -por la -Mayordo- ■ 

■mía del. Palacio de Gobierno; atento alos re- 
•súltados' Obtenidos en-el concurso ’ de precios 
N° -3.16 convocado por la .Oficina: de Depósito" 
y Suministros. y lo informado por Contaduría 
General, . u . ■ f ' -. ’-d ■

...............El Gobernador de la Provincia 
en Acuerdo de Ministros

DECRETA: ■ --

Artículo- l9 - — Adjudícase a la Casa PE
RAL GARCIA Y CIA., -de esta ciudad; la pro
visión con destino a la Mayordomía del Pa
lacio. de Gobierno, de un calentador- marca 
“Diógenes" en la suma .dé $ 23.—_ (VEINTI- 
TRES PESOS M|N.); gasto que sé autoriza y 
cuyo importe sé . liquidará y abonará- a favor 
de la adjudicatario en oportunidad en que di
cho calentador sea recibido de conformidad y 
de .acuerdo a la ■ cotización que , corre a fs. 
2 de estos actuados. ~

Art. 29 — El gasto que demande, el cum- ‘ 
plimiento del presente, Decreto, se imputará al 
Anexo :C, Inciso XIX; Item 1,-Partida’16 de la 
Ley de' Presupuesto 'en; vigor, en- carácter ■ pro
visorio hasta tanto la misma sea ampliada en 
mérito de encontrarse excedida en su asig- 
nación, anual.. '. .'

Art. 3.o — Com'uníquesé, publíquese, etc.'.

' . . LUCIO A. CORNEJO

^Evaristo M. Piñón ’ 
-: : José jT. Sola Torino’

.Es copia: ",
' - 1 ■
Emidio Héctor Rodríguez

Oficial Mayor de Hacienda, O: P. y-Fomento

Decreto N9 2235-H '' ." \

.Salta, Noviembre 14 de 1946...' ... . ..
Expediente N9 18506(946.-- '.' - - .- -

' Visto esté expediente en 'el cual Diario "De
mocracia" de , Buenos ■ Aires; presenta ■ facturas* 
.para -, sú liquidación y pago por la suma de 
$ 104.— importe de cuatro suscripciones
por el corriente .año; atento a lo informado 
por Contaduría General,

El Gobernador de la Provincia 
en Acuerdo de Ministros

DECRETA: ' ''

Art. I9 — Autorízase el gasto de la suma de 
$ 104.—.(CIENTO CUATRO PESOS'M|N.) -que 
.se'liquidará y abonará a favor del Diario.'‘‘DE
MOCRACIA" de Buenos Ai'resi, éh pago dé la 
factura que corre a fs. 2 de estos actuados, 
por el-concepto ya expresado. ’

Art. 2’.— El gasto; que demande el cumpli
miento del presente Decreto, se imputará ,al 
Anexo -D— Inciso XIV— Item .1A Partida- .1 de 
la- Ley de' Presupuesto - en -vigor,’ en. carácter

cuaL.se
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provisorio hasta tanto la misma sea ampliada 
en mérito de encontrarse agotada.

Art. 3.0 — Comuniqúese, publíquese, etc..

LUCIO A. CORNEJO 
Evaristo íM. Piñón 

José T. Sola Torino
Es copia:
rEmidio Héctor Rodríguez

Oficial i Mayor de Hacienda, O. P. y Fomento

Decreto N! -2236 H.
Salta, Noviembre 14 de 1946.-
Expediente N9 19008(1946.
Visto :1o• solicitado a fs. 8 del presente expe

diente por Dirección General de Hidráulica y 
:1o informado por Contaduría General,

El Gobernador de la Provincia 
en Acuerdo de Ministros

DECRETA:

Art. 1’ — Modifícase al artículo 2’ del Decre
to . N9 1964 de fecha 11 de octubre ppdo., y 
déjase establecido que la imputación dada en¡ 
■el mismo lo res a la Partida 41 de la Ley 
N’ 441.

Art. 2.o — Comuniqúese, publíquese, etc.

LUCIO A. CORNEJO 
Evaristo M. Pifión 

José T. Sola Torino
‘Es copia:
Emidio Héctor Rodríguez

•Oficial Mayor de Hacienda O. P. y Fomento..

EDICTOS SUCESORIOS
N- 2259 — SUCESORIO: Por disposición del 

señor Juez de Primera Instancia, Segunda No
minación en lo Civil Dr. Ignacio Arturo Michel 
Ortiz, se cita y emplaza por el término de trein
ta días a contar desde, la primera publicación 
del presente que se efectuará en el diario 
“Norte" y BOLETIN OFICIAL, a todos los que 
se consideren con derecho a los bienes dejados 
por fallecimiento de doña CELESTINA ROMERO 
DE CHAVEZ, ya sea como herederos o acreedo- 
dores, para que dentro de dicho término com
parezcan por ante su Juzgado y Secretaría del 
que susaribe a deducir sus acciones en forma 
y a- tomar la participación que les corresponda. 
Salta, Noviembre 14 de 1946.

Julio R. Zambrano - Escribano Secretario.
Importe $ 20.—, e|15|ll|46 — v|19|12)46.

N9 2258 — EDICTO. — Sucesorio: Por dispo
sición del señor Juez de Primera Instancia en 
lo Civil Primera Nominación de la Provincia, 
Doctor Carlos Roberto Arando, declárase abier
to el juicio sucesorio d© JULIAN TOLEDO y( 
cítase por. edictos que se publicarán por trein
ta días-en el diario “La Provincia" y BOLETIN 
OFICIAL, a todos los que se consideren con 
derechos a los bienes dejados por fallecimiento 
del causante, sean como herederos o acreedo
res, para que dentro de dicho término compa
rezcan ’ ante dicho Juzgado y Secretaría dél 
que suscribe a hacerlos valer.

Salta, Noviembre 13 de 1946.
Juan C. Zuvirici — Escribano Secretario. 
Importe $ 20.— ’ e|14|ll — v|18|12|46.' Decreto N9 2237 H.

Salta, Noviembre 14 de 1946.
Expediente N9 19969)946.
Visto este expediente en el cual corre agre

gada factura por $ 132.— (%. presentada para 
su liquidación y pago por la Administración 
del Diario "Norte—La Voz Radical" por con
cepto de publicación de un .aviso intitulado 
"Resumen del movimiento que ha tenido Te
sorería General de la Provincia desde el 1’ 
al 30 dé setiembre de 1946", aparecido en la 
'edición del día 15 de octubre último; atento al 
ejemplar de diario agregado y lo informado 
por Contaduría General de la Provincia,

El Gobernador de la Provincia 
en Acuerdo de Ministros

DECRETA:

Art. I9 — Autorízase el gasto de la suma 
de $ 132.— (CIENTO TREINTA Y DOS PESOS 
M|N.), que se liquidará y abonará a favor de 
la Administración del Diario "Norte— La Voz 
Radical" en pago de la factura presentada por 
el concepto expresado precedentemente.

Art. 29 .— El gasto que demande el cumpli
miento del presente Decreto, se imputará al 
Anexo D— Inciso XIV— Item 1— Partida 1 
de la Ley de Presupuesto en vigor en carác
ter provisorio hasta tanto la misma sea am
pliada en mérito de encontrarse agotada.

Art. 3.o — Comuniqúese, publíquese, etc..
LUCIO A. CORNEJO 

Evaristo M. Pifión 
José T. Sola Torino

Es copias
Emidio Héctor Rodríguez

Oficial Mayor de Hacienda, O. P. y Fomento 

miento de lo que hubiere lugar. — Salta, -no
viembre 5 de 1946.

Tristón -C. ‘Martínez, Escribano - 'Secretario.
Importe $-20.—. e|12|ll|46 —‘v|16|12|46!

N9 2244 - SUCESORIO: El Dr. Carlos Roberto 
Arando Juez de'la. Nominación Civil, cita y em
plaza a herederos' y acreedores de DIONICIO 
RIOS y de CARLOTA GOMEZ DE RIOS, -por 
treinta .días. Publicaciones en “La’ Provincia" 
y BOLETIN OFICIAL. Lo que el suscrito Secre
tario hace saber. — Salta, noviembre 5 de-1946.

Juan Carlos .Zuviría, -Escribano - Secretario.
Importe-,? 20.—. 'e|7|ll|46 — v|ll¡12]46.

N9 2242 — SUCESORIO: Por disposición del 
Sr. Juez de Primera Instancia, Segunda Nomi
nación en lo Civil Dr. I. Arturo Michel Ortiz, se 
cita y emplaza -por el término de - treinta días a 
contar desde la primera publicación del presente 
que se efectuará; en los diarios “El .Intransigen
te" y BOLETIN OFICIAL, a todos los que -se 
consideren con derecho a los bienes dejados 
por fallecimiento de don GERONIMO VILAR, ya 
sea como herederos o acreedores, para que 
dentro de dicho término comparezcan por ante 
su Juzgado y Secretaría del que suscribe a de
ducir sus acciones en forma y a tomar la par
ticipación que les corresponde. — Salta, Oc
tubre 26 de 1946.

Julio. R. -Zambrano, Esaribano - Secretario.
Importe $ 20.—. e|7|ll|46 — v|ll|-12|4d.

N9 2253 — EDICTO. SUCESORIO: Por dispo
sición del Sr. Juez de Primera Instancia y Pri-' 
mera Nominación en lo Civil, Dr. Carlos Ro
berto Arando, se hace saber que se ha decla
rado abierto el juicio sucesorio de Doña SU
SANA o SUSANA PASTORA MOLINA DE 
CASTRO y que se cita, llama y emplaza'por 
edictos que se publicarán durante 30 días en 
los diarios “El Norte" y BOLETIN OFICIAL, a 
todos los que se consideren con derechos a 
esta sucesión, ya sean como herederos o 
acreedores, para que dentro de dicho término 
comparezcan a hacerlos valer en forma, bajo 
apercibimiento de lo que hubiere lugar por 
derecho; lo que el suscrito Secretario hace sa
ber a sus efectos. — Salta, noviembre 9 de 
1946.

Juan Carlos Zuviría, Escribano - Secretario. 
Importe $ 20.—. é|12|ll|46 — v|r6|12|46.

N9 2241 — SUCESORIO: El Juez de. Primera Ins
tancia, Segunda Nominación en lo Civil Dr: I. 
Arturo Michel, cita y emplaza por el término de. 
ley q los herederos y a los que se consideren con 
derechos en la sucesión de ERCILIA -AGUADO.

Salta, Septiembre 6 de 1946.
Julio R. Zambrano, Escribano - Secretario.

" Importe $ 20.—. e|6|ll|46 — v|10|12|46.'

N9 2252 — EDICTO. SUCESORIO: Por dispo
sición del señor Juez de Primera Instancia en 
lo Civil, Terecra Nominación, Dr. Alberto E. i 
Austerlitz, hago saber que se ha declarado 
abierto el juicio sucesorio de don JOSE PATA 
o JOSE PATTA, y que se cita, llama y emplaza 
por el término de treinta días, por medio de 
edictos que se publicarán, durante treinta días 
en los diarios “La Provincia" y BOLETIN OFI
CIAL, a todos los que se consideren con dere
cho a los bienes dejados por el causante, ya 
sea como herederos o acreedores, para que 
.dentro de tal término, comparezcan al juicio 
a hacerlos valer en legal forma, bajó' apercibi

N9 2240 — TESTAMENTARIO: Por disposición - 
del señor Juez de la. Instancia y Illa. Nomina
ción en lo Cilvil, doctor Alberto E. Austerlitz, .se 
cita y emplaza por edictos que se publicarán 
durante treinta días en los diarios “Norte" y 
BOLETIN OFICIAL, a todos los que se conside
ren con derechos a la sucesión.de PASTORA 
AVELLANEDA 'DE SAPORITI, especialmente al 
legatario instituido Luis Rodríguez, para que 
comparezcan a hacerlos valer en forma; bajo 
apercibimiento de ley. Para notificaciones eñ Se
cretaría! lunes y jueves o día subsiguiente há- 
bel en caso de feriado. — Salta, 28 de Octubre 
de 1946.,

Tristón C. Martínez, Escribano - Secretario.
Importe $ 20.—. e|6|ll|46 — y|10|12|46.

N9 2239 — EDICTO SUCESORIO: Por disposi
ción del señor Juez de Primera Instancia en lo 
Civil, Tercera Nominación, Dr. Alberto E.. Aus
terlitz, hago saber que se ha declarado abierto 
el juicio sucesorio de don CORNELÍO ERAZU y 
que se cita llama y emplaza por edictos que 
se publicarán' durante 30 días en los diarios 
BQLETIN OFICIAL y “El Intransigente" a todos 
los que se consideren con derechos a los bie- '

sucesi%25c3%25b3n.de
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nes dejados por el causante,, para.que dentro 
de tal término comparezcan a hacerlo valer en 
legal forma bajo apercibimiento de ley. — Tristón 
C. Martínez. Escribano - Secretario.

Importe $ 20.—. e|6|ll|46 — v|10|12|46. 

valer en legal /forma,, bajo > apercibimiento de. 
lo que hubiere lugar.

Sata, Octubre 29 de. 1946.
Tristrón C. Martínez, Escribano. Secretario.
Importe ? 20.— e|2|ll — v|7|12|46. 

mino de treinta días" a los herederos y a los que 
se consideren con derecho a la. sucesión de .' do
ña BENEDICTA VELAZCO DE CASTRO.

Salta, Octubre 23 de 1946.
Juan C. Zuviria, Escribano - Secretario, 
Importe $ 20.— e[26|10|46 — v|4|12|46.

N9 2235 — SUCESORIO: Por disposición del se
ñor Juez de Primera Instancia y Primera Nomi
nación en lo. Civil doctor Carlos Roberto Aran
do, se cita y emplaza por edictos que se publi
carán durante treinta días en los diarios "La 

'Provincia" y BOLETÍN OFICIAL a los que se 
consideren con derechos a la sucesión de don 
MAXIMILIANO VERA,, para que dentro de di
cho término comparezcan a estar a derecho 

.bajo apercibimiento de ley. — Salta Octubre 
25 de 1946.

Juan Carlos Zuviria, Escribano - Secretario.
Importe $ 20.—. e{5|ll — v|9|12|46.

N9 2229 — EDICTO. SUCESORIO: Por disposi
ción del señor Juez, Instancia en lo Civil, Pri- 

■ mera Nominación, Dr. Carlos Roberto Aranda, 
hago saber que se ha declarado abierto el 
juicio sucesorio de don DIVO o DIBO o DIB 

__YARAD, y que se cita por treinta días, llama y 
emplaza por el término de treinta días por me
dio de edictos que se publicarán en los diarios 
"Norte" y BOLETIN OFICIAL, a todos los que 

1 se consideren con derecho a los bienes dejados 
por el causante, ya sea como herederos o 
acreedores, para que dentro de dicho término 
comparezcan al juicio a hacer valer sus dere
chos en legal forma, bajo apercibimiento de 
ló que hubiere lugar. — Salta, Octubre. 30 
de 1946.

Juan Carlos Zuviria. Escribano - Secretario.
Importe $ 20.—, e|2|l 1 — v|7|I2|46.

N9 2228 — EDICTO. SUCESORIO: Por disposi
ción del Sr. Juez de Primera Instancia en lo Ci
vil, Tercera Nominación, Dr. Alberto E. Auster- 
litz, hago saber que se ha declarado abierto 
el juicio sucesorio de don MARTIN LOPEZ, y 
que se cita, Uam'a y emplaza por el término 

' de treinta días por medio de edictos que se pu
blicarán en los diarios "Norte" y BOLETIN OFI
CIAL, a todos los que se consideren con dere
chos a los bienes dejados por el causante, ya 

’ sea como herederos o acreedores, para que den
tro de tal término, comparezcan al juicio a ha
cerlos valer en legal forma, bajo apercibimien
to de lo que hubiere lugar.

Salta, Octubre 29 de 1946.
Tristón C. Martínez - Escribano Secretario.
Importe $ 20.—, e|2|ll — v|7|12|46.

N9 2227 — EDICTO. SUCESORIO Y TESTA
MENTARIO: Por disposición del señor Juez de 
Primera Instancia en lo Civil, Tercera Nomina- 

'ción, Dr. Alberto E. Austerlitz, hago saber que 
se ha declárado abierto el juicio sucesorio de 
don BERNARDO DELGADO y testamentario de 
dona FRANCISCA DELGADO, y que se cita, lia-' 
ma y emplaza por el' término de treinta días, 
por medio de edictos que se publicarán en los 
diarios "Norte" y BOLETIN OFICIAL, a todos 
que se consideren con derechos a los bienes 
dejados, por los causantes, para que dentro de 
tal término, comparezcan al juicio a hacerlos

N9 2225 — SUCESORIO: Por disposición del se
ñor Juez en lo Civil doctor I. Arturo Michel Or- 
tiz, se ha declarado abierta la sucesión de doña 
JOSEFA ESPARZA DE GARAY y' se cita por 
treinta días por edictos que se publicarán en 
diarios "Norte" y BOLETIN OFICIAL, a todos 
los que se consideren con algún derecho para 
que comparezcan por ante su Juzgado de 2a. 
Nominación, Secretaría del autorizante a hacer
lo valer. — Salta, Setiembre 6 de 1946.

Julio R. Zambrano, Escribano - Secretario.
Importe $ 20.—. e|31|10|46 — v|6|12|46.

N9 2219 — SUCESORIO: — Por disposición del 
señor Juez de primera instancia primera No
minación en lo Civil Dr. Carlos Alberto Aran
da, se cita y emplaza por el término de treinta 
días a herederos y acreedores de don PEDRO 
diarios "La Provincia" y BOLETIN OFICIAL, 
bajo apercibimiento de lo que hubiére lugar 
por ley, si no se presentasen en dicho térmi
no a hacer valer sus derechos.
EPIFANIO MAMANI mediante edictos en los

Salta, Octubre 28-de 1946.
Juan C. Zuviria — Escribano Secretario.
Importe $ 20.— e|29|10|46 — v|4|12|46.

N9 2217 — EDICTO. SUCESORIO: Por disposi
ción del señor Juez de Primera Instancia en 
lo Civil, Tercera Nominación, Dr. Alberto E. 
Austerlitz, hago saber que se ha declarado 
abierto el juicio sucesorio de don FACUNDO 
MIY, y que se cita llama y emplaza por el tér
mino de treinta días par medio de edictos que 
se' publicarán en los diarios "Lá Provincia" y 
BOLETIN OFICIAL, a todos los que se conside
ren con derechos a los bienes dejados por; el 
causante, ya sea como herederos o acreedores 
para que dentro de tal término, comparezcan al 
juicio a hacerlos valer en legal forma, bajo 
apercibimiento de lo que hubiere lugar. ■— 
Salta, octubre 19 de 1946.
' Tristón C. Martínez, Escribano - Secretario.
Importe $ 20.— e|29|10|46 — v|4|12|46.

N9 2216 — SUCESORIO: Por disposición del Sr. 
Juez-de la. Instancia y Illa. Nominación en lo 
Civil, doctor Alberto E. Austerlitz, se cita y em
plaza por treinta días en edictos que se publi
carán en los diarios "La .Provincia" y BOLETÍN 
OFICIAL, a todos los que se consideren con de
rechos a esta sucesión de doña ELINA MENDEZ 
DE MENDEZ, para que dentro "de dicho término 
comparezcan a hacerlos valer, bajo apercibi
miento de ley. Para notificaciones en Secretaría 
lunes y jueves o día subsiguiente hábil en caso 
de feriado. — Salta, 23 de Octubre de 1946.

- Tristón C. Martínez, Escribano - Secretario.
Importe $ 20.— . e[29[10|46 — v|4[12|46.’

N9 2209 — SUCESORIO: El Juez de Primera Ins
tancia, Primera Nominación en lo Civil, Dr. Car
los Roberto Aranda, cita y emplaza por él tér

N9 2205 — EDICTO. SUCESORIO: Por dispo
sición deí Sr. Juez de Primera Instancia len- lo 
Civil, Tercera Nominación, Dr. • Alberto E. Aus
terlitz, hago saber que se'ha declarado abierto 
el juicio sucesorio de don MIGUEL FIGUEROA, 
y que se cita llama y emplaza por el término de 
treinta días por medio de edictos que. se publi
carán en los diarios "La Provincia" y BOLETIN 
OFICIAL, a todos los que se consideren con de
rechos a los bienes dejados por eL causante, pa
ra que dentro de tal término,' comparezcan al 
juicio a hacerlos valer en legal forma, bajo 
apercibimiento de lo que hubiere Tugar.

Salta, octubre 14 de 1946. '
Tristón C. Martínez, Escribano - Secretario. 
Importe $ 20.—. . e|24|;10 — v|29|ll|46.

ció a hacerlos 
cibimiento de 
octubre 16 de

N9 2196 — EDICTO. SUCESORIO: Por dispo
sición del señor Juez de Primera Instancia en- 
lo Civil, Tercera Nominación/ Dr. Alberto E. 
Austerlitz, hago saber que se ha declarado 
abierto el juicio sucesorio de don MARTIN MON- 
TOYA o MARTIN MERCEDES MONTOYA, y 
que se cita, llama y emplaza por medio de 
edictos que se publicarán durante treinta días 
en los diarios "La Provincia" y BOLETIN OFI
CIAL, a todos los que se consideren. con dere
chos a los bienes dejados por el causante, para 
que dentro de tal término, comparezcan al jui- 

valer en legal forma, bajo aper- 
lo que hubiere lugar. — _Salta, 
1946.

Tristón C. Martínez, Escribano - Secretario.
Importe $ 20.—. = e|22|I0 — v|27|ll|46.

N’2195 — EDICTO. SUCESORIO: Por disposi
ción del señor Juez de Primera Instancia en lo 
Civil, Tercera 'Nominación, Dr. Alberto E. Auster
litz, hago saber que se ha- declarado abierto 
el juicio sucesorio de doña MAXIMA PETRONA 
FERNANDEZ, y que se cita, llama y emplaza 
por el término de treinta días, por medio de 
edictos que se publicarán en los diarios "Nor
te" y BOLETIN OFICIAL, a todos los que se 
consideren con derecho a los bienes dejados 
por la causante, ya sea como herederos o 
acreedores, para que dentro de tal término, 
comparezcan al juicio a hacerlos valer en le
gal forma, bajo apercibimiento' de lo que hu
biere lugar. — Salta, octubre 16 de 1946.

Tristón C. Martínez, Escribano - Secretario.
Importe $ 20.—. ' e|22|10 — v|27|ll|46.

N9 2192 — EDICTO. SUCESORIO: Por disposi
ción del señor Juez de Primera Instancia en lo 
Civil, Tercera Nominación, doctor Alberto E. 
Austerlitz, hago saber que_ se ha declarado 
abierto el juicio sucesorio de doña MARIA EN
CARNACION SORUCO, o ENCARNACION SO
RUCO o ENCARNACION SORUCO de BURGOS, 
y que se citg, llama y emplaza por el término 
de treinta días por medio de edictos que se pu
blicarán en los diarios -"Norte" y BOLETIN
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OFICIAL, .a todos los que se consideren con de
recho a los- bienes dejados por la causante, ñor Juez de Primera Instancia, S3gunda»Nomina- 
para qué dentro de tal término, comparezcan aíjción en lo Civil de la Provincia doctor I. Ar- 
juicio a hacerlos valer en legal forma, bajo'jturo Miche! Oras, se cita y emplaza por el tér- 
apercibimiento de lo que hubiere lugar.

Salta, Octubre 16 dé 1946.
Tristón C. Martínez, Escribano Secretario.
Imnorte $ 20.—. e|21¡10|46 — v|26[ll[46.

N’ 2190. — SUCESORIO: Por disposición de! 
Sr. Juez de la. Instancia, Tercera Nominación en 
lo Civil, doctor Alberto E. Austerliiz, se ciia y 
emplaza por treinta días en edictos que se pu
blicarán en los diarios "La Provincia" y BOLE
TIN OFICIAL a todos los que se consideren con 
derechos en la sucesión de don Francisco Aráo_ 
Castellanos, para que dentro de dicho término 
comparezcan a hacerlos valer, bajo ape/c.L:- 
miento de ley. Para notificaciones en Secretaría, 
lunes y jueves q, día subsiguiente hábil en ca- 

' so de feriado.
Salta, 15 de Octubre de 1946.
Tristrán C. Martínez, Escribano Secretario. 
Importe $ 20.—, e|21|10 al 26|11|46.

N!' 2180 — SUCESORIO: Por disposición del 
Sr. Juez de la. Instancia, 2a. Nominación en 
lo Civil, Dr. I. Arturo Michel Ortiz, se cita y em
plaza por el término de treinta días, a todo: 
•los que se consideren con derecho a los bic 
nes dejados, pr don SERAPIO FARFAN, ya sean 
como acreedores o herederos. Edictos en loe 

“diarios, "El Norte" y BOLETIN OFICIAL. Lo que 
el suscrito Secretario, hace saber a sus electo.' 
Salta, Setiembre de 1946. — Julio R. Zambrano. 
Escribano - Secretario.

Importe $ 20.— e|16|10|46 — v[22)l 1|46

N? 2169 — TESTAMENTARIO. — Por disposi
ción del señor Juez de la. Instancia y Tercera 
Nominación en lo Civil, doctor Alberto E. Aus- 
terlitz, se hace saber que se ha declaradc 
abierto el juicio testamentario d@ don Merce
des Parías, y que se cita-y emplaza por el 
término de treinta días en edictos que se pu
blicarán en los diarios La Provincia y BOLE
TIN OFICIAL, a todos los que_.se econsideren- 
con derechos a dicha testamentaría, bajo aper 
cibimiento de ley. Para notificaciones en Se
cretaría, lunes y jueves o día subsiguiente 
hábil en caso de feriado.

Salta, 10 de Octubre de 1946.
Tristón C. Martínez — Escribano Secretarte 
Importe $ 20.— e|14|10|46 — vJ19|il|46

Civil a cargo del Juzgado de 
doctor I. Arturo Michel Ortiz, 
abierta la sucesión de doña 
.de Marocco y se cita por 

edictos que se publicarán en 
'BOLETIN OFICIAL" a

Ns 2165 — SUCESORIO: — Por disposición del 
señor Juez en lo 
2a. Nominación, 
se ha declarado 
Agustina Reyes 
treinta días por 
los diarios "Norte' y 
los que se consideren con algún derecho pa
ra que comparezcan 
hacerlo valer.

Salta, Setiembre 18 
Juan C. Zuviríci — 

Interino.
Importe $ 20.—

por ante su Juzgado a

de 1946.
Escribano Secretario —

e|10|10|46 — v|16|ll|46.

lí' 2159 —• SUCESION: Por disposición del se-

|;uno do truii'ila dias en los áiariop "¡lorie" y 
¡BOLETIN OilCIAL, a quienes consideren con 
j derecho a ios bienes dejados ¡_cr fallecimienta 

como iic-iederos 
r.'C-.n a deducir 
a tor.-.ar la par-

j-lu. — Tristón C. Martín.

t-¡9|10|4ó — v|M|ll|16. 

metros al este 
sigue hacia el 
centímetros;, de 
Norte dos me- 

sigue al 
hasta el 

cincuenta

i 'íí I Ai»
I? 2264 — EDICTO — POSESION TREINTA

ÑAL. —_ Habiéndose presentado ante este Juz
gado de Primera Instancia y Primera Nomina
ción. en lo Civil, a cargo del Dr. Carlos Ro
berto Arando, la señora Luisa Usandivaras de 
Saravia, deduciendo acción de posesión trein
tañal de un terreno con casa ubicado en esta 
ciudad calle Deán Funes N’ 51 con los si
guientes limites: -Norte, Alejandro S. Uslen- 
ghi; hoy sus herederos; Sud, Mercedes Za
pata de Alsina y Ricardo Aráoz; Este, calle 
Deán Funes; Oeste, Alejandro S. Uslenghi, hoy 
sus herederos; extensión diez 
de cuyo extremo sud la línea 
Oeste trece metros cincuenta 
ese término la línea sigue al
tros cincuenta centímetros, de donde 
Oeste trece metros diez centímetros 
contraríente que mide siete metros 
y cinco centímetros para de allí seguir la lí
nea de la calle, punto de partida, veintiséis' 
metros, treinta centímetros. A lo que el se
ñor Juez ha proveído lo siguiente: Salta, oc
tubre 30 de 194& Por parte y constituido do
micilio. Téngase por promovidas estas diligen
cias sobre posesión treintañal del inmueble in
dividualizado a fs. 1; hágase conocer ellas por 
edictos durante treinta días en "La Provincia" 
y BOLETIN OFICIAL, citándose a todos los 
que se consideren con mejores títulos, para 
que se presenten a hacerlos valer. Dése in
tervención al señor Fiscal de Gobierno y lí
brense los oficios pedido; en el punto III’. Re
cíbase en cualquier audiencia la información 
ofrecida Lunes y jueves para notificaciones 
c-n Secretaría — ARANDA. Lo que el sus
crito Secretario hace
Salta, Octubre- 31 de 1946. — Juan C. Zuviríci. 
Escribano Secrejario. — Importe $ 40.—.

e|16|ll|46 v 20|12|46.

saber a sus efectos.

N' 2263 — EDICTO — POSESION TREIN
TAÑAL — Exp. N’ 25004, año 1945. Habién- 
Jo e presentado ante este Juzgado de 1.a No
minación en lo Civil a cargo del doctor MA
NUEL LOPEZ SANABRIA, el doctor JOSE MA
RIA SARAV1A, en nombre y representación de 
don SEGUNDO BURGOS Y FLORENTINA BUR
GOS qDE FUENTESECA, solicitando la posesión 
treintañal del inmueble denominado "LOS 
LARGOS", ubicado en el distrito "La. Monta- ' 
ña", de esta Capital, y encerrado dentro de; 
los siguientes límites: Norte; propiedad deno
minada "Pozo Verde", hoy de Maidana; Sud, 
finca "La Troja" de familia Marinaro; Oeste, 
linca "San Agustín",, finca "La Troja" y finca , esta Provincia de Salta, denominado "Las Pir-

de herederos Figueroa; Este, con los herede
ros Figueroa y fjnca de Cobas, antes de Fran- • 
cisco Ortiz; a lo que el señor Juez ha pro
veído lo siguiente: Salta, -Agosto I|0 de 1945. 
Por presentado, por parte y constituido domi
cilio. Devuélvase el poder dejándose constan
cia en autos. Téngase por' promovidas estas 
difigenciate sobre posesión treintañal del in
mueble individualizado a fs. 5. Hágase co
nocer ellas por edictos que se publicarán du-“ 
rante treinta días én los diarios "Norte' 'y BO
LETIN OFICIAL, citándose a todos los que se 
consideren cbn mejores títulos ál inmueble, pa
ra que dentro de dicho ’ término, comparezcan 
a contar desde la última publicación, a hacer 
valer sus derechos. Oficies© .a la Municipali
dad de esta Capital y Dirección General de 
Catastro, para que informen si el citado in-" 
mueble afecta o no intereses Municipales o 
Fiscales. Recíbanse en cualquier audiencia la 
información ofrecida y dése intervención al se
ñor ' Fiscal de Gobierno. Lunes y Jueves' ó día 
siguiente hábil en caso de feriado para noti
ficaciones en Secretaría. — M.'LOPEZ SANA- 
BRIA. Lo que el suscrito Secretario hace sa
ber a sus efectos. — Salta, 15 de Noviembre 
de 1946 — Juan C. Zuviría, Escribano Secreta
rio. — Importe $ 40.—.

e|16|ll|46 v|20|I2|46.

siguientes LIMITES: Norte, calle 
una acequia que lo divide de 

herederos Azcárate; Oeste, pro
sucesión , de Andrónico Ruiz y

Cansino; Este, calle Sarmiento; el señor 
Primera 
lo Civil 
Arando, 
"SALTA,
constituido domicilio. Téngase por pro-

Instancia y Primera Nomina- 
de la Provincia, doctor Carlos 
ha dictado la siguiente' provi- 
noviembre 7 de 1946. — Por

N’ 2257. — POSESION TREINTAÑAL. — Ha
biéndose presentádo don ANGEL R. BASCARI, 
en representación de Da. María Antonia Lova- 
glio de Azcárate, promoviendo juicio sobre po
sesión treintañal consistente en un terreno ubi
cado en el pueblo de Cafayate. departamento 
del mismo nombre, de noventa metros de N. a S. 
por sesenta metros de E. a O., comprendido 
dentro de los 
Córdoba; Sud, 
propiedad de 
piedad de la 
Dionisio 
Juez de 
ción en 
Roberto 
dencia: 
parte y 
movidas estas diligencias sobre posesión trein- 
'añal del inmueble detallado a fs. 2; hágaselas 
conocer por edictos durante treinta días en “La 
Provincia" y BOLETIN OFICIAL, citándose a to
dos los que se consideren con mejores titulas - 
al inmueblé para que se presenten a hacerlos 
valer. Dése intervención al señor Fiscal de Go
bierno y oficíese a la Dirección General de 
Inmuebles y Municipalidad de- Cafayate para 
que informen si el. terreno afecta o no bienes 
fiscales o municipales. Oficíese para la recep- 
.ción de las declaraciones como se pide. Lunes 
y jueves para notificaciones eh Secretaria. .— 
CARLOS ROBERTO ARANDA". Lo que el sus
cripta Secretario hace saber por medio del 
presente ecjicto. — Salta noviembre 8 de 1946.

, Juan Carlos Zuviría, Escribano - Secretario. 
Importe $ 40— e|13]ll — v|17|12|46.

N’ 2238 — POSESION TREINTAÑAL: Habién
dose presentado el señor Ricardo R. Figueroa' 
por don Bartolomé López solicitando posesión 
treintañal de un inmueble situado en el departa- ’ 

| mentó de San Carióte distrito Sán Rafael, de 

que_.se
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cas-', cuyo límites. son:-Norte, con herederos de 
francisco Delgado; Sud, herederos Zajama y 
propiedad de Zenón López; Este, con propie
dad de Benita María Villanueva; y Poniente 
con propiedad de Asunción Burgos, Felipe y 
Zenón López; el señor Juez de la causa .Doctor 

■ Carlos Roberto Arando en lo Civil, la. Nomi
nación, Secretaría Juan Carlos Zuviría, ha re
suelto se reciba la prueba ofrecida y se pu
bliquen edictos durante treinta días en los dia
rios BOLETIN OFICIAL y "Norte", citando a los 
que se crean con derecho a la propiedad del 
inmueble para que dentro de dicho término se 
presente a hacerlos valer bajo los apercibimien
tos de Ley.- — Salta, Julio 30 de 1946.

Juan Carlos Zuviría, -Escribano - Secretario. 
,Importe $ 40.— e|6|ll — v[10[12¡46.

N<2237 — POSESION TREINTAÑAL: Habién
dose presentado don Francisco Erazu, invocan
do la posesión treintañal de un inmueble ubi
cado en esta Ciudad, calle Tucumán 29.1 con 
una extensión de ocho metros con cincuenta 
centímetros de" frente sobre' la calle Tucumán 
por diez y nueve metros veinte y cinco Centíme
tros de fondo, comprendido dentro de los si
guientes límites: Norte, calle Tucumán; Sud, 
con propiedad de Narciso Arce; Este, con pro- 
pidad de Clariza Acuña de Aguirre y al Oeste, 
con propiedad de Luis Bartoletti, el señor Juez 
de Primera Instancia y Tercera Nominación en 
lo Civil doctor Alberto E. Austerlitz, dictó las 
siguientes providencias: "Salta, Mayo 24’ de 
1945. — Proveyendo lo solicitado a fs. 2 vta. 
cítese por edictos que se publi&arán en los dia
rios "La Provincia" y BOLETIN OFICIAL y sea 
en los diarios nombrados por el término de 
treinta días a todos los que se consideren con 
derecho en el inmueble individualizado para 
que dentro de dicho término comparezcan a este ' 
Juzgado á hacerlos valer- en forma bajo aperci
bimiento de proseguirse la tramitación del mis
mo sin su intervención. Para notificaciones lunes 
y jueves en Secretaría o día subsiguiente hábil 
si fuere feriado. AUSTERLITZ". Salta, Octubre 
28 de 1946. - Como se pide. - AUSTERLITZ".. 
La que el suscripto Secretario hace saber a sus 
efectos. — Salta, Octubre 29 de 1946.

Tristón C. Martínez - Escribano Secretario.
Importe $ 40.— e|5|ll[ — v|9]12¡46.

N? 2222 — EDICTO — POSESION TREINTA
ÑAL — Habiéndose presentado el doctor OS
CAR R. LOUTAYF, en representación de don 
Marcos Chocobar solicitando la posesión trein
tañal de un inmueble ubicado en el pueblo 
de Cafayate con una extensión de 8,67 cts. 
de frente y contra-frente por 65 mts. de fondo, 
lo que hace una superficie total de 563,55 mts. 
cuadrados y cuyos límites son: Norte; calle 
Chacabuco: Sud, Callejón el 25; Este; con pro
piedad de’ doña Juana Imbaldi y al Oeste; 
con propiedad de don Antonio Guzmán, el se
ñor Juez doctor .Carlos Roberto Aranda, ha pro
veído lo siguiente: "Salta, octubre 26 de 1946. 
Por parte y constituido domicilio.— Téngase por 
promovidas estas diligencias sobre posesión 
treintañal del inmueble citado precedentemente; 
hágaselas conocer por edictos durante treinta 
días en. "La Provincia" y "BOLETIN OFICIAL", 
citándose a todos los que se consideren con 
.mejores títulos _para que se presenten a hacer

SALTA, 16 DE NOVIEMBRE DE 1946."

los valer.— Dése- intervención al señor Fiscal 
de Gobierno, oficíese a -la Dirección General 
de Inmuebles y Municipalidad cíe Cafayate 
para que informen si el inmueble afecta bie
nes fiscales, o municipales.— .Líbrese el oficio 
para las declaraciones de Cafayate y recíbase 
en cualquier audiencia la de Rafael Rodríguez. 
Lunes y Jueves para notificaciones en Secre
taría.— CARLOS ROBERTO ARANDA.— Lo 
que .el suscrito Secretario' hace saber a sus 
efectos.

Jucjn. C. Zuviría — Escribano Secretario. 
Importe $ 40.— e|29|10|46 — v|5|12|46.

N’ 2218 — EDICTO — POSESION TREINTA
ÑAL: — Habiéndose presentado don Demetrio 
Alzogaray, invocando la posesión treintañal de 
un inmueble ubicado en el partido de San 
Isidro, del Dep. de Rivadavia, de esta Provincia, 
denominado "CAÑADA HONDA", con extensión 
de una legua y media de frente, encerrado 
dentro de los siguientes límites: Norte, con la 
finca Las Bolsas, y propiedad del señor Suá- 
rez; hoy su sucesión; Sud, con la finca Cli- 
maco, y propiedad Las Botijas del señor Ra
món Romero; Este, propiedad denominada Po
zo Las Moras de la sucesión de Estanislao 
González; y finca El Quebrachal;. Oeste, con 
propiedad denominada El Chggüaral de He
rrera Vega, el señor Juez de la causa, de 
Tercera Nominación en lo Civil, Dr. Alberto 
E. Austerlitz, ha dictado la siguiente- provi
dencia: "Salta,, julio 12 de 1945. Ampliando el 
decreto que antecede; cítese por edictos que se 
publicarán durante treinta días en los diarios 
NORTE y BOLETIN OFICIAL, a todos los que 
se consideren con derecho al inmueble indivi
dualizado en autos,, para que dentro de dicho 
término, comparezcan al juicio para hacerlos 
valer, con el apercibimiento de continuarse el 

; mismo, sin su intervención. . Requiéranse los 
.informes que alude el señor Fiscal de Go
bierno en el precedente dictamen. A. Auster
litz. Lo que el suscrito Secretario hace saber, 
a sus efectos. Tristón C. Martínez — Escribano 
Secretario.

Importe $ 40.— e|29[10|46 — v|4|12|46.

N’ 2212 — EDICTO. POSESION TREINTAÑAL: 
Expediente N’ 25.850. Año 1946. Habiéndose pre
sentado ante este Juzgado de Primera Nomina
ción Civil a cargo del Dr. Carlos Roberto Aran
da,' el doctor José María Saraviá, en nombre 
y representación de los señores Juan Agripino 
y- don Celso Barroso, deduciendo acción de pe 
sesión treintañal de un terreno ubicado en el 
pueblo de Metán, con 21 metros de frente por 
64 metros noventa y cinco centímetros de fon
do limitando: Norte, con propiedad que íué de 
Don Telesforo Figueroa; Sud, calle’ pública; Na
ciente, propiedad de Osvaldo Sierra y Poniente, 
con herederos de don Aniceto Latorre. A lo que 
el señor Juez haz dictado la siguiente providen
cia: Salta, octubre 24 de 1946. — Por presenta
do, por parte y constituido domicilio. Téngase 
por promovidos estas diligencias sobre posesión 
treintañal del inmueble individualizado a fs. 
2; Hágase conocer ellas por edictos que se 
publicarán por treinta días en el BOLETIN OFI
CIAL y "La Provincia", citándose a todos Jos 
que se consideren con mejores títulos al in
mueble para que dentro de dicho término, com
parezcan a hacer valer sus derechos. Dése in

tervención al señor Fiscal de Gobierno. Oficie-- 
se a’la Dirección General de Inmuebles y Mu
nicipalidad de Metán, para que informen si di
cho terreno afecta o no bienes fiscales o comu
nales. Para la recepción de las declaraciones 
líbrese el oficio pedido. -Lunes y jueves para no
tificaciones en Secretaría. ARANDA. Lo que el 
suscrito" Secretario hace saber a sus efectos. — 
Salta, octubre 25 de 1946.

Juan Carlos Zuviría, Escribano - Secretario. 
Importe $ 40 —. e|28|10|46 — v|3|12|46.

N’ 2204 — EDICTO. POSESION TREINTAÑAL: 
Habiéndose presentado el Dr. Juan A. Urresta- 
razu, en representación de doña Francisca Pe- 
relló de Sastre y Antonia Perelló de Font, invo
cando la posesión treintañal de un lote de te
rreno ubicado en el departamento de- Metán, de 
esta Provincia, designado con el N? 33 del pla
no levantado por el Agrimensor don Jorge Alde- 
rete, con extensión de 38 mts. de fondo, en es
cuadra, y su frente, que da a la Avenida 9 de 
Julio, 30 mts. y al costado que da al Ferro Ca
rril, 37 mts., encerrado dentro de los siguien
tes límites: Norte, con el paso a nivel del Fe
rrocarril Central- Norte Argentino; Sud, con el 
lote N’ 32 de propiedad de los Sres. Sara y 
Herberto Concha Arredondo; Este, con la Ave
nida. 9 de Julio; Oeste, con la línea del Ferro 
Carril Central Norte, el señor Juez de la cau
sa de 3ra. Nominación en lo Civil, Dr. Alberto 

'E. Austerlitz, ha dictado el- siguiente auto: 
Salta, septiembre 20 de 1946. — AUTOS Y VIS
TOS: Atento lo solicitado a fs. 9|10 y lo dicta
minado por el señor Fiscal de Gobierno, pre
cedentemente; en su mérito, cítese por edictos 
que se publicarán durante treinta días en él 
diario "Norte" y BOLETIN OFICIAL a todos los 
que se consideren con derecho al inmueble in
dividualizado en autos, para que dentro de dL 
cho término, comparezcan al juicio a hacerlos 
valer en legal forma, bajo' apercibimiento y de 
continuarse la tramitación del juicio, sin su in
tervención. Oficíese a la Dirección General de' 
Inmuebles de la Provincia y a la Municipali
dad de Metán, para que informen sobre la exis
tencia o inexistencia de terrenos o intereses fis
cales o municipales, dentro del perímetro del 
inmueble cuya posesión se-solicita. A los efec
tos de la prueba testimonial ofrecida, oficíese 
al Sr. Juez de Paz P. o S. de Metán. Para notifi
caciones en Secretaría, lunes y 'jueves o día 
subsiguiente hábil en caso de feriado. — 
ALBERTO E. AUSTERLITZ.

Lo.que el suscrito Secretario hace saber a sus 
efectos.

Salta, setiembre 20 de 1946.
Tristón C. Martínez, Escribano - Secretario.
335 palabras: $ 47.—.

, é|24|10|46 — v|29¡ll|46.

N’ 2197 — EDICTO. POSESION TREINTAÑAL: 
Habiéndose presentado el Dr. Ramón D' An
drea, en representación de doña Pídela Guerra 
de Romero, invocando la posesión de un inmue
ble, ubicado en el departamento de' Rivadavia, 
de esta Provincia, denominado "Las Botijas", 
con extensión de una legua cuadrada, o lo 
que resulte tener dentro de los siguierites lími
tes: Norte, con "Cañada Honda" y parte de 
terrenos fiscales; Sud, con la finca “Climaco"; 
Este, con .Las Barrancas, y terrenos de, dueños ' 
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•desconocidos; Oeste, con la finca Pozo de las 
¡Moras y. Quebrachal, el Sr. Juez de la causa, 
de 3ra. Nominación en lo Civil, Dr. Alberto E. 
Austerlitz, ha dictado el siguiente auto: “Salta, 
diciembre 10- de 1945. Y VISTOS: Habiéndose 
llenado los extremos legales del caso, cítese 
por edictos que se publicarán durante treinta 
días en los diarios: "La Provincia" y el BOLETIN 
OFICIAL, a todos los que se consideren con de-, 
recho al inmueble individualizado, con el aper
cibimiento de continuarse el trámite del presen
te juicio sin su intervención, en caso de incom
parencia: Requiérase los informes pertinentes de 
la Dirección General de Catastro y de la Mu
nicipalidad del lugar. Para notificaciones en 
Secretaría, lunes y jueves o día siguiente há
bil en caso de feriado. *

Lo que el suscrito Secretario hace saber, a 
sus efectos. — Salta, Octubre 19 de 1946.

Tristón C. Martínez, Escribano - Secretario. 
Importe $ 40.—. e|22[10 — v|27|ll|46.

N’ — 2177 — INFORME POSESORIO. — Ha
biéndose presentado el doctor Marcelo Que- 
vedp Cornejo en representación de don Ro
sendo Alzogaray, promoviendo juicio por po
sesión treintañal del inmueble "Chivo Huete" 
o "El Triángulo", ubicado en el Departamento 
de Rivadavia de esta Provincia, con las siguien
tes dimensiones y colindación: Norte, Río Ber
mejo o Teuco en extensión de diez y ocho ki
lómetros; Sud, colinda con el inmueble ,Las 
Flores de la sucesión de Daniel Juárez, en una 
línea de cinco kilómetros; Oeste con la 
Misión San Antonio, en extensión de ca
torce kilómetros, tomados dé Norte a Sud; 
Este, con propiedades Bajada Grande, Es
peranza y. Villa Petrona, de Antonio Cu- 
cchiaro, y propieda San Manuel de Alberto 
Argañaráz; el señor Juez de la. Instancia y 
Illa. Nominación en lo Civil, doctor Alberto 
E. Austerlitz, dictó la siguiente resolución: 
“Salta, 10 de Octubre de 1946.— Y Visto: Lo 
solicitado a fe. 2|3 y lo dictaminado preceden
temente por el Sr. Fiscal de Gobierno; en su 
mérito, cítese por edictos que se publiccwán 
durante treinta días en los diarios La Provin
cia y BOLETIN OFICIAL, a todos los que se 
consideren con derechos en el inmueble indi
vidualizado, para que dentro de dicho térmi
no comparezcan a hacerlos valer, bajo aper- 
cibimiento- de continuarse la tramitación del 
juicio. Líbrense los oficios a la Municipalidad 
dé Rivadavia, Dirección Gral. de Inmuebles y 
Juez de Paz P. o S. de Banda Sud, .Rivadavia, 
a sus efectos; y requiérase la presentación de 
las boletas de contribución directa correspon
dientes a la propiedad. Para notificaciones en 

. Secretaría, lunes y jueves o día .subsiguiente 
hábil para- el caso de feriado.— A. Austerlitz.

Tristón C. Martínez — Escribano Secretario. 
Importe $ 40.— e|15|10|46 — v|21|ll|46. 

N9 217S — EDICTO. — POSESION TREINTA
ÑAL.— Habiéndose presentado doña SILVERIA 
AQUINO DE CLEMENTE, invocando la pose
sión .treintañal de un inmueble ubicado en 
El Barrial, jurisdicción del departamento de, 
San Carlos, de esta Provincia, consistente en 
un • lote de- terreno, con los .siguientes limites: 
:Norté, propiedad de Carlos Merilo y herederos 
¿Rodríguez; Sud, herederos Fernández,, Dionisio 
-Aramayo y Vicente Terraza; Naciente con Pe-

- • -.
SALTA, 16 DE NOVIEMBRE DE 1946.

dio Lávaque y Poniente, con el camino nacio
nal que gira a Cafayate, con extensión de 
359 mts. al Norie, más o menos,' por el Sud, 
408 mts., por el Poniente 266 mts. -y por el 
Naciente, 272 mts., el Sr. Juez de la causa. Dr. 
Alberto E. Austerlitz ha dictado el siguiente 
auto: “Salta, Octubre 10 de 1946.— AUTOS Y 
VISTOS:— Atento lo solicitado a fe. 3 y lo dic
taminado por el señor Fiscal de Gobierno, pre
cedentemente, cítese por edictos que se pu
blicarán durante treinta días en los diarios 
"Norte" y BOLETIN OFICIAL, a todos los que 
se consideren con derecho al inmueble indivi
dualizado en autos,' para' que dentro de di
cho término, comparezcan al juicio a hacerlos 
valer en legal forma, bajo apercibimiento de 
continuarse la tramitación del mismo, sin su 
intervención.— Líbrese-, oficios a la Dirección 
General’ de Inmuebles y. a la Municipalidad 
de San Carlos, para que respectivamente in
forman sobre la existencia o inexistencia de 
terrenos- o intereses fiscales o municipales den
tro del perímetro del inmueble de, que se tra
ta.— Recíbase la información ofrecida en 
cualquier audiencia.— Para notificaciones en 
Secretaría, lunes y jueves o día subsiguiente 
hábil, en caso de feriado.— A. Austerlitz.

Lo que el suscrito Secretario hace saber a 
sus efectos.

Salta, Octubre 11 de 1946.
Tristón C. Martínez — Escribano Secretario. 
Importe $ 40.— ,e|15|10]46 — v|21|ll|46.

N5 2172 — EDICTO. POSESION TREINTAÑAL. 
Habiéndose presentado el Sr. Francisco Peñal- 
bd Herrera, como cesionario de doña Margarita 
Gómez de Varela, invocando la posesión trein
tañal, de un inmueble ubicado en el "Paso del 
Durazno" jurisdicción del departamento de Me
tan, de esta Provincia, con extensión de 130 
mts. de Norte a Sud, por 270 mts. de Este a 
Oeste, o sea una superfícien total de -35.100 mts. 
cuadrados, o la superficie que resulte tener den
tro de los siguientes límites: Norte, propiedad 
de Sara Concha Arredondo, al Sud, con el ca
mino vecinal; al Este, con el Cementerio de Me
tan Viejo y al Oeste, propiedad de los herede
ros de José M. Bernis, catastrado bajo el -número 
415r el Sr. Juez de la causa, Dr. Alberto E. Aus
terlitz, há dictado el siguiente auto: "Salta 11 
de octubre de 1946. — Y- VISTOS: Lo solicita
do a fs. 6|7 y lo dictaminado por el señor Fiscal 
de Gobierno, precedentemente, en su mérito, 
cítese por edictos qué se publicarán durante 
treinta días en los diarios “La Provincia" y BO
LETIN OFICIAL a todos los que se consideren 
con derechos en el inmueble individualizado, 
para que dentro de dicho término, comparez
can al juicio a hacerlos .valer, bajo apercibimien
to de continuarse la tramitación del presente 
juicio, sin su intervención. Oficíese a la Direc
ción General de Inmuebles y a la Municipali
dad de Metán, a sus efectos. Recíbase en cual
quier audiencia hábil la información testimo
nial ofrecida. Para notificaciones en Secretaría, 
lunes y jueves o día subsiguiente hábil, en ca
so de feriado. A. AUSTERLITZ".

Lo que el suscrito Secretario hace saber, * a 
sus efectos.

Salta, octubre 11 de 1946.
Tristón C. Martínez, Escribano Secretario. 

Importe $ 40.—. e|14|I0|46 — v|20|Il|46.
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N9 2164 — POSESION TREINTAÑAL: — Ha
biéndose presentado ante este Juzgado de' 
Primera Instancia, Primera Nominación en lo . 
Civil a cargo del doctor Carlos Roberto Aran- • 
da el doctor Miguel Angel Arias Figueroa en 
representación de Anacleto, Gregoria y Lino . 
Castaño, solicitando la posesión treintañal de 
un imueble ubicado en el Departamento de 
Anta Primera Sección denominado "Pozo de la 
Espuela", limitado: Norte; Río del Vallé; Sud, 
Segunda Merced de 'San Vicente; Este, Pozo 
Verde y parte de la Segunda Merced de San 
Vicente; Oeste, San José de las Flores y parte 
Se gunda Merced de San Vicente; a 
lo que el señor Juez,de la causa ha dictado 
la siguiente providencia: Salta, Junio diez y 
nueve de mil novecientos cuarenta y seis. Por 
presentado por parte y constituido domicilio. . 
Devuélvase el poder dejándose -constancia. 
Téngase por promovidas estas diligencias so- , 
bre posesión treintañal del inmueble individua
lizado a fs. 1|2, hágase conocer ellas por .edic
tos que se publicarán por treinta días en "El 
Norte" y "BOLETIN OFICIAL" citándose a to
dos los que se consideren con mejores títulos 
al inmueble para que dentro de dicho término 
comparezcan a hacerlos valer. Dése 'interven
ción al señor Fiscal de Gobierno y Oficíese 
a la Dirección General de Inmuebles y Muni
cipalidad de Anta Primera Sección para - que 
informen si el terreno, afecta ó no bienes Fis
cales o Municipales. Para la recepción de las 
Jueves para notificaciones en Secretaría. M. 
declaraciones oficíese como se pide. Lunes y 
López Zanabria.— Salta, Setiembre seis de 
mil novecientos cuarenta y seis.

Juan Carlos. Zuviria, Escribano Secretario. 
Importe $ 40.— e|10|10|46 — v|16|H|46.

N5’2160 — INFORME POSESORIO: Habiéndo
se presentado el Procurador .Judicial don Fran
cisco Peñalba .Herrera por don Andrés B. Nánní 
y don Pedro M. Nanni, solicitando la declara
ción de posesión treintañal a favor de sus man
dantes del inmueble denominado La Quinta,. - 
ubicada en las inmediaciones del pueblo de San 
Carlos, Departamento de igual nombre, limitan
do: por el Norte, propiedad de los herederos 
Cabezas: por el Sud, camino nacional a Moli’- 
nos;, por el Este, camino particular de la fin
ca de propiedad de los herederos de Cabezas, 
hoy de Andrés y Pedro M. Nanni; y al Oeste, 
propiedad de Santiago Vakosky; el señor Juez 
de la. Instancia y Illa. Nominación en lo Civil, 
doctor Alberto E. Austerlitz, dictó la siguiente 
providencia: "Salta, Octubre 5 de 1946. Y Vis
tos: Habiéndose llenado los extremos légales del 
caso, cítese por edictos que se publicarán du
rante treinta días en los diarios “La Provincig" 
y- el BOLETIN OFICIAL, a todos los que se con
sideren con .derechos al inmueble individuali- ' 
zado, para que dentro de dicho término compa
rezcan a hacer valer los mismos, con el aperci- . 
bimiento de continuarse el trámite del presente 
juicio. Requiéranse los informes de Dirección 
General de Inmuebles y de la Municipalidad 
del lugar del asiento del inmueble. Recíbase 
en cualquier audiencia la información suma
ria ofrecida. Para notificaciones lunes y jue
ves o día siguiente hábil en caso de feriado. 
A. Austerlitz". —-Salta, 7 de Octubre de 1946. 
Tristón C. Martínez, Escribano Secretario.

Importe $ 40. e|9[10|46 — v|15jll.|46.
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N9 2158 — EDICTO: POSESION TREINTAÑAL: 
. Habiéndose presentado el Sr. Diógenes R. To

rres, en representación de los Sres. Agustina 
Funes, Lorenzo Funes, Francisco Baldomcro Fu
nes, María Alancay de Chocobar, Severino Fu
nes- de Velázquez, Ernestina Funes y Bernarda 
Alancay de Burgos, invocando la posesión trein
tañal de un inmueble consistente en una frac
ción de terreno, denominada "Huerta Paya", 
ubicada en San José de Cachi, departamento 
del mismo nombre, de esta Provincia, con ex
tensión de 120 mis. por el Norte, 105 mts. por el 
Sud, 260 mts. por el Este y 280 mts. por el cos
tado Oeste, comprendida dentro de los siguien
tes límites generales: Norte, con propiedad de 
don Demetrio Guitián y otros, que deslinda la 
'Quebrada Seca"; Sud,. con propiedad de Va
lentín Funes, que deslinda “La Esquina" y el 
“Filo del Potrero"; Este, con el Río "La Paya" 

- que baja del lugar "El Hueco" y Oeste, con 
propiedad de la Sucesión de don Valentín Fu
nes, Sucesión de Rosendo Rojas y Demetrio 
Guitián, el Sr. Juez de la causa, Dr. Alberto E. 
Austerlitz, ha dictado la siguiente providencia: 
"Salta, setiembre 28 de 1946. — AUTOS Y VIS
TOS: Atento a ló solicitado a fs. 8; lo dictami
nado precedentemente por el señor Fiscal de Go
bierno; en su mérito, cítese por edictos que se 
publicarán durante treinta días en el diario 
"Norte" y BOLETIN OFICIAL, a todos los que 
se consideren con derechos al inmueble indi
vidualizado en autos, para que dentro de dicho 
término, comparezcan al juicio a hacerlos va
ler en legal forma, bajo apercibimiento de con
tinuarse la tramitación del mismo, sin su inter
vención. Requiérase mediante oficios, de la Di
rección General de Inmuebles y de la Municipa
lidad del Departamento de Cachi, informes so- 
_hre la existencia o inexistencia de terrenos o 
intereses fiscales o municipales, dentro del pe
rímetro del inmueble individualizado. Recíbase 
la información ofrecida, en cualquier audiencia. 
Para notificaciones en Secretaría, lunes y jue
ves o día subsiguiente hábil, en caso de fe
riado. ALBERTO E. AUSTERLITZ".

Salta, octubre 7 de 1946. — Tristón C. Martínez, 
Escribano Secretario.

Importe $ 40.— e|9|10|46 — v|15|ll|46.

DESLINDE, MENSURA Y 
AMOJONAMIENTO

N? 2248 — DESLINDE: Habiéndose presenta
do don Abel Órtíz, por sus propios derechos y 
en representación de don Hernán René Lozano, 
solicitando el deslinde, mensura y amojonamien
to de la finca La Merced del Encón o Merced de 
Arriba, ubicada en el Partido de La Silleta, De
partamento de Rosario de Lerma de esta Pro
vincia, limitada: Norte, con propiedad de Es
tela Viñuales de Isasmendí, camino provincial 
a la Silleta y a El Encón y con camino provincial 
a Id Parada Río Ancho; Este, fracción de la fin
ca San Luis de Clemente Monge y camino pro
vincial que va de Ruta 51 a la finca San Luis 
y al lugar denominado Tres Acequias (Cerri
llos); Sud, finca denominada Colón de propie-, 
dad de Villa Hermanos y con finca La 
Florida de Tomás Ruiz; y Oeste, te
rrenos de Villa Hermanos, fracción de M. 
Aguilar y otros dueños, separados por alam
brados y pircas en toda su extensión; forman
do parte integrante también del inmueble una 
fracción de cuarenta hectáreas aproximada
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mente, que quedó separada del resto de la 
finca al efectuarse la rectificación del camino 
que va de Tres Acequias a San Luis, y que 'tie
ne la figura de un triángulo agudo, limitando: 
al Nor-Este, finca San Luis; Sud, propiedades 
de Tomás Ruiz y Oeste, actual camino que vá 
de Tres Acequias a San Luis y que separa la 
referida fracción del resto de la finca antes 
delimitada;. el Sr. Juez de la. Instancia y Illa. 
Nominación en lo Civil, doctor Alberto E. 
Austerlitz, dispuso citar y emplazar a todos los 
que se consideren con derechos al citado in
mueble por el término de treinta días en edictos 
a publicarse en "La Provincia" y BOLETIN 
OFICIAL, para que dentro de dicho término com
parezcan a hacerlos valer bajo apercibimien
to de ley; que las operaciones se practiquen- 
por el perito propuesto, Ing. Adolfo Aráoz hijo, 
pasar las actuaciones a la Dirección Gral. de 
Inmuebles y señalando para notificaciones los 
lunes y jueves o día subsiguiente hábil si algu
no de aquellos fuere feriado. Lo que el suscrito 
Escribano Secretario hace saber a sus efectos. 
Salta 19 de Octubre de 1946. y

Tristón C. Martínez, Escribano Secretario.
350 palabras: $ 50.—. e| 7|11 — v|l 1|12|46.

REMATES JUDICIALES
N» 2251 — JUDICIAL — Por ERNESTO CAM- 

PILONGO.
Remate de bienes del Hotel Central de Orán. 

Sin Base
Por disposición del Señor Liquidador de la 

Quiebra del comerciante de Orán doña Ma
rín Cruz, el día Lunes 18 de Noviembre’ de 
1946, a horas 18, en el local del Bar "El Globo" 
calle Caseros N° 645 de esta ciudad, remataré 
Sin Base a la mejor oferta al contado, los si
guientes bienes secuestrados a la fallida; once, 
toallas; seis sábanas;, seis fundas; tres mónte
teles; veinte servilletas; dos cepillos de ropa; 
un cucharón; una silla; dos camas hierro una 
plaza; tres caballetes de madera. Una máquina 
de cortar fiambres, artículos ‘ varios de bazar y 
otros efectos que se leerán en el acto del remate. 
Los bienes a venderse se encuentran en Orán 
en poder del depositario judicial Sr. Daniel 
Bogdau. Comisión 5 % de arancel a cargo del 
comprador.

Ernesto Campilongo — Martiliero.
Importe $ 8.00 e|ll]ll|46 — v|18|ll|46.

N9 2215 — JUDICIAL — Por ERNESTO CAM- 
PILONGO — REMATE DE LAS CUATRO SEP
TIMAS PARTES DE LAS FINCAS LA CRUZ Y 
CARRETON EN EL DEPARTAMENTO DE RIVA- 
DAVIA.

Por disposición del señor Juez en lo Civil 
de Primera Nominación y como correspondiente 
al Juicio Ejecutivo seguido por el Banco Pro
vincial de Saltá contra la Sucesión de Don 
Amadeo Alemán, el DIA SABADO 30 DE NO
VIEMBRE DE 1946, a horas 11, remataré en ~el 
hall del Banco Provincial de Salta los dere
chos y acciones equivalentes a las cuatro sép
timas partes del total de las fincas- La Cruz y 
Carretón ubicadas en el departamento de Ri- 
vadavia pertenecientes a la Sucesión ejecuta
da: FINCA LA CRUZ, con extensión de 6 cua
dras de frente por dos leguas de fondo, Lími
tes: Norte, con el Río Teuco; Sud-, antiguo cau
ce del Río Bermejo; Este, con propiedad de M. 

Aparicio y Oeste, con terrenos de la misma 
finca c[ue pertenece a Marcial Paz y herederos 
de Patricio M. Matorros.

Base de venta S 1.790.40 equivalentes a las 
dos terceras partes proporcional de la avalua
ción fiscal.

FINCA CARRETON, con extensión de una le
gua de frente por tres leguas de fondo. Límites: 
Sud, con el Río Teuco; Norte, con terrenos de
nominados La Corzuela- Blanca; Este, con Mar
cial Paz y Oeste con terrenos litigiosos.

Base de venta $ 6.438.08, equivalentes a las 
terceras partes proporcional de la avaluación 
fiscal.

En el acto se oblará el 20 % a. cuenta de 
precio. Comisión de arancel a cargo del com
prador. — Ernesto Campilongo — Martiliero.

Importe $ 40.— e|28|10|46 — v|3|12|46.

N’ 2210 — JUDICIAL — Por LUIS ALBERTO 
DAVALOS

Por disposición del señor Juez de Segunda No
minación Civil Dr. I. Arturo Michel Ortiz, recaída 
en Exp. N.o 13.800|944, "Ejecutivo Néstor Pa- 
t^pn Costas vs. María C. de Aguirre", el día 
MIERCOLES 4 DE DICIEMBRE DE 1946, a las 
17 y 30 horas en mi escritorio de la calle 20 
de Febrero N’ 83, venderé en publica subasta, 
al contado, con la base que a continuación se 
especifica el siguiente inmueble:

Fracción de terreno ubicada en el Dto. de 
Chicoana, comprendida dentro de los siguien
tes limites: Norte, propiedad de Francisco del 
Rosario Arias López; Sud, propiedad de Concep
ción Arias López de Rojas;.Este, camino públi
co de Chicoana a Osma; y Oeste, la serranía 
alta. Títulos registrados a folio 382, asienta 562 
del libro E de títulos de Chicoana.

BASE $ 2.000.—.
En el acto del remate se exigirá el 20 % co

mo seña y á cuenta del precio de compra. Comi
sión de arancel a cargo del comprador. Publi
caciones "La' Provincia" y . BOLETIN OFICIAL.

LUIS ALBERTO DAVALOS — Martiliero.
Importe $ 40.— e|28|10|46 — v|3|12|46

N9 2203 — Judicial. — Por Ernesto Campilongo. 
REMATE DE LA OCTAVA PARTE INDIVISA DE 

LAS SIGUIENTES PROPIEDADES
Finca "La Tala", de una casa quinta, de 

un solar y del solar Egiies. — Base $ 750.
Por disposición del señor Juez de Primera Ins

tancia y Primera Nominación en lo Civil, y co
mo correspondiente al juicio ordinario cobro de 
pesos seguido por Juan Ten contra Guillermo 
Aceña, el día 28 de Noviembre de 1946, a ho
ras 18; en el local del Bar El Globo de esta ciu
dad, calle Caseros N’ 645, remataré los derechos 
y acciones equivalentes a la octava parte indivi 
sa que pertenecen al demandado, en cada una 
de las siguientes propiedades, sobre la base 
de setecientos cincuenta pesos: 1’ Finca "La 
Tala", con extensión de cinco kilómetros ciento 
noventa y seis metros de frente, por igual me
dida de fondo. Límites: Norte, con terrenos fis
cales; Este, con la finca Porcelana que fué de 
Francisco Lucas Cruz, hoy de Francisco Terro
nes; Sud, con Mariano Illescas antes, de María 
Vaca y Oeste, con terrenos fiscales.

2’: Casa quinta en Orán a dos cuadras al 
sud de la plaza principal, con extensión de diez 
y siete metros treinta y dos centímetros- de nor
te a sud por sesenta y cuatro metros noven-
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ta centímetros de este a oeste. Límites gene
rales: Norte, con Isabel' Garzón; Este y Sud, 
con calles públicas sin nombre, y Oeste, con 
propiedad de Samuel Uriburu.

3: Solar a tres cuadras de la plaza del pue
blo de Orón, contando de la esquina sud-oeste 
de dicha plaza dos cuadras hacia el oeste y 
una cuadra hacia el sud. Límites generales: 
Norte, con propiedad de David -Domínguez; 
Este, con Delfín Carrillo y Sud, y Oeste con ca
lles públicas sin nombre.

4’: Solar Egües a tres cuadras hacia el sud de 
la plaza del pueblo de Orán. Límites: Norte, con 
calle pública' sin nombre; Este, con propiedad 
de' los herederos de Cecilio Oliva y herederos 
de Egües; Sud, con Victoria Saenz y Oeste con 
calle pública sin nombre.

En el acto se oblará el veinte y cinco por 
ciento como seña , y a cuenta de precio. Cómi-- 
sión del martiliero a cargo del comprador.

ERNESTO CAMPILONGO - Martiliero 
352 palabras: $ 52.— e|23|10|46 — v|28]ll|46.

INTIMACION DE PAGO

N9 2262 — INTIMACION DE PAGO POR 
EDICTOS. — Salta, 7 de noviembre de'1946. 
Resultando de autos que no se conoce el do
micilio del deudor y de .acuerdo a lo dis
puesto por el Art. 59 y concordantes de la 
Ley de Apremios N9 394 EL INTENDENTE MU
NICIPAL RESUELVE: Art. I9 — Cítese por edic
tos que se publicarán durante diez días en 
los diarios Norte' y La Provincia y por una 
sola vez ’én el BOLÉTIN OFICIAL a don To
más Zapata o sus herederos y Juan Pablo 
Arias o sus herederos intimándoles el pago 
de la suma de novecientos sesenta y seis pe
sos con treinta y ocho centavos m|n. que adeu
dan en concepto de alumbrado y limpieza y. 
construcción cordón según, liquidación de fsi 
95 y 96 y en defecto de pago trábese embar
go de sus bienes consistentes en un inmueble 
'ubicado en la calle Deán Funes entre Neco- 
chea y Ameghino. Lote N9 11, manzana 40, 
sección 2.a. Limitando: Norte, A. Piba, Capo- 
bianco y Cía., y Ct A. Peretti; Sud, M. G. de 
Figueroa; Este, Sucesión V. Diez y A. A. Cas
tro y Oeste, calle Deán Funes hasta cubrir 
la suma de un mil doscientos pesos mjn., que 
estiman suficientes para cubrir la deuda y gas
tos del juicio. Art. 29 — Cíteselos igualmente 
para que constituyan domicilio legal dentro 
del radio de diez cuadras de la Municipali
dad de la ciudad de Salta, bajo apercibi
miento de que si así no lo hiciere se tendrá 
por tal las oficinas de la misma. Art. 39 — 
Pase a la Oficina de Apremios para su cum
plimiento y fecho vuelva'a despacho. Fdo.: 
Arturo Torino, Intendente Municipal.'

Lo que el suscrito Encargado de la Oficina 
de Apremios hace saber a sus efectos. — Sal
ta Noviembre 14 de 1946. — I. Raúl Díaz, En
cargado de Apremio-. — 298 palabras $ 15.—.

REMATES ADMINISTRATIVOS
38 N9 2265 DIRECCION GENERAL DE RENTAS, 

Remate Administrativo — Por Oscar C. Mondes- 
da. — -Por resolución dictada por el señor 
director de Rentas en el expediente de apre
mio N9 2895)45 contra Don Juan N. Martínez y 
Rafael Manrique, remataré el día 23 de No
viembre a horas» 10.30 en el local de la Di
rección de Rentas, calle Mitre N.o 384 la fin
ca conocida por "Totoral", lotes 14, 15, 18 y 
19; fracción ubicada en el distrtio San Isidro, 
departamento de Rivadavia de esta provincia, 
son SUPERFICIE de 7.500 hectáreas, 51 áreas 
con BASE de las 2|3 partes de su tasación 
fiscal, o sea: $ 12.666.66 m|n. — Venta al con
tado: CARACTERISTICAS: Sus tierras son esen
cialmente aptas para cría de ganado vacu
no; tiene abundante monte de madera dura, 
quebracho colordo y blanco, algarrobo, palo
santo, guayacán y abundante madera de fa
gina, madrejones y dista 60 kilómetros de la 
estación Estrella de la línea del Ferrocarril 
de Joaquín V. González a Pichanal. Títulos 
perfectos, registrados a folio 91, asiento 234 
libro B del departamento de Rivadavia y sus 
Linderos son: al Norte, Rodríguez y Durand; 
Sud, D. Salmoral; Este, Paz'y Matorros y Oes
te López y las 86 leguas. Está mensurada.

El comprador deberá abonar al firmar bo
leto de compra venta, el 20 por ciento del 
valor de su compra como seña y á cuenta de 
precio y la comisión del martiliero de acuer
do arancel, .a su cargo. El remate queda su
jeto a la aprobación del señor Ministro de 
Hacienda de la Provincia.

Por más datos a la Oficina de Asuntos Le
gales, Oficina de Apremio de la Dirección de 
Rentas o al martiliero, en Alvarado 1031 — 
Oscar C. M°n(dada, Martiliero — 272 palabras 
$ 13.60.

TRANSFERENCIA DE NEGOCIOS

N9 2260 — VENTA DE UN NEGOCIO

■ LEY N9 11867

A los efectos de lo prescripto por la ley nacio
nal número 11867, se hace saber que con la in
tervención del suscrito Escribano ’ de Registro, 
se tramita la venta de la Empresa de auto mo
tor entre las localidades de Tartagal, Orán y 
Yacuiba, República de Solivia, de propiedad de 
la Sociedad Comercial Moya y Flores, a favor 
de los señores Basilio España Menacho ySadi 
Ruperto Moreno Avila.

Para la oposición correspondiente a esta 
Escribanía calle Urquiza número 434. Tel. N9 
3144.

Salta, noviembre 14 de. 1946.
- HORACIO B. FIGUEROA.

Importe $ 12.—. e|15|ll|46 —■ v¡20|ll|46.

-LICITACIONES PUBLICAS
N9 2233 — MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS 

DE LA NACION
FERROCARRILES DEL ESTADO

Llámase a licitación pública para la ejecu
ción de los movimientos de tierra en una exten
sión aproximada de 47 kilómetros dividida en 
7 sectores con una longitud media de 6 kilóme
tros por sector, a adjudicarse uno, varios o la 
totalidad de los mismos, en el tramo de km, 
1657|140 a km; 1704)500 de la línea en construc
ción de Salta a Socompa, provincia de Salta.

Va apertura de las propuestas se realizará en 
la Oficina de Licitaciones de estos Ferrocarriles, 
el día 27 de Noviembre de 1946, a las 10 ho
ras en presencia de los interesados.

El pliego puede ser consultado y retirado al 
precio de $ 50.00 m|n. en la Jefatura de la Cons
trucción citada, en Campo Quijano, Salta y en 
la Oficina 402 de esta Administración, Aveni
da Maipú 4, Buenos Aires, todos los días há
biles dentro dél horario de trabajo de dichas 
oficinas.

LA ADMINISTRACION
160 palabras: $ 23.50 e|4|ll al 20|ll|946.

_

N9 2232 — MINISTERIO DE HACIENDA, OBRAS
PUBLICAS Y FOMENTO

ADMINISTRACION DE VIALIDAD DE SALTA
Licitación Pública N9.6.

Llámase a licitación pública para la provi
sión de una Moto-niveladora.

Las propuestas, pliego de condiciones, etc., 
pueden ser solicitados en la Secretaría de la 
Administración de Vialidad de Salta, calle Mi
tre 550, donde serán abiertas el día 18 de No
viembre a horas 11.

EL CONSEJO
Luisi F Arias - Secretario Vialidad — Salta 

Importe $ 15.—. e|2 al 18)11)46.

DISOLUCION DE SOCIEDADES

N? 2261 — Disolución de la sociedad "Miral- 
peix y Viñuales". A los efectos previstos en la 
ley N9 11867 se hace saber, por el término de 
cinco días, que se a convenido en la disilución 
y liquidación de la sociedad "Miralpeix y Vi
rtuales" con domicilio en Angastaco, departa
mento de San Carlos, de esta povincia, debien
do dividirse el activo de la misma y hacerse 
cargo del pasivo por .partes iguales, los socios 
señores Emiliano Miralpeix y ■ Francisco Víñua- 
les. La disolución se llevará a efecto por ante 
el escribano don Aturo Peñalva con oficinas en 
la calle Balcarce N.o 376 (Salta) en las cuales 
fijan también domicilio los señores Miralpeix 
y Viñuales a los fines legales correspondientes. 
Salta, noviembre 14 de 1946.

ARTURO PEÑALVA - Escribano. 
Importe $ 12.— e|I6 al 21)11)46.
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A LOS SUSCRIPTORES

Se .recuerda qué las suscripciones .al BO
LETIN OFICIAL deben ser renovadas en el 
mes de su vencimiento.

A LOS AVISADORES

La primera publicación de los avisos dé- 
be ser controlada por los interesados a fin 
dé salvar en tiempo'oportuno cualquier errar!, 
en que se hubiere incurrido.

A LAS MUNICIPALIDADES

De acuerdo al Decreto N! 3649 del 11/7/44 
les obligatoria la publicación en este Boletín 
de los balances trimestrales. los que goza
rán de la bonificación establecida por el 
Decreto N* 11.192 del 16 de Abril de 1946.

EL DIRECTOR

JURISPRUDENCIA
Ñ> 554; — CORTE DE JUSTICIA — SALA 

SEGUNDA.
CAUSA: Contra Abel Saravia y otro; por hurto.
C. R.: Responsabilidad'penal de los menores 

comprendidos entre los catorce y los diez y 
ochó añós de edad (art. 37, ap. a), del Código' 
Penal). •

DOCTRINA: Las. situaciones de inimputabili- 
dad son dé excepción y siempe expresas en el 
Código. Por razón de minoridad sólo los meno
res de catorce años "no son’ punibles" (art. 
36 del Código).

Salta, 14 de' noviembre de 1946.
Y VISTOS:
Estos autos (Exp. N? 10.792 del Juzgado en lo 

Penal, 2a. Nominación) de la causa seguida 
contra Abel Saravia y Vicente Pedro Balderra- 
ma, por el delito' de hurto cometido en perjuicio 
de Alberto Bignatti y Pedro Serna, elevados por 
el recurso de apelación interpuesto a fs. 82
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por el Dr. Gustavo Leguizamón, ‘defensor “ de 
Abel Saravia, contra eT auto de prisión 'pre
ventiva de fs. 77; y

CONSIDERANDO:

Que por los fundamentos qué determinaron el 
pronunciamiento de esta Sala en caso análogo 
‘(causa contra Flora Marinara de Poidimani, 
Santos Aranda y la menor Rosa- Taja - fallo 
copiado al Libro 4? folio 451, C. Penales) los que 
"brevitatis causa" se dan por reproducidos, 
corresponde confirmar el auto en recurso;

Por ello, la SALA SEGUNDA DE LA CORTE DE 
JUSTICIA,

CONFIRMA, el auto de prisión preventiva 
recurrido.

Copíese, notifíquese y baje.
ADOLFO A. LONA. — RICARDO REIMUNDIN — 
NESTOR E. SILVERTER.

Ante mí: Angel Neo, Escribano - Secretario.
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